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I. INTRODUCCION

El Valle de Roncal situado al norte de Navarra
a 90 km. de Pamplona está integrado por las
villas de Uztárroz (283 habitantes), Isaba (542
habitantes), Urzainqui (111 habitantes), Roncal
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(365 habitantes), Garde (201 habitantes), Vidán-
goz (117 habitantes) y Burgui (253 habitantes).

Estas siete villas constituyen la Mancomuni-
dad del Valle de Roncal siendo la Junta General
del Valle la genuina representante y administrado-
ra de todos los bienes que constituyen dicha Man-
comunidad.

La Junta del Valle asume igualmente el Servi-
cio Social de base de la Zona Básica de Salud de
Isaba.

Ninguno de los Ayuntamientos cuenta con
organismos autónomos ni empresas locales y
todos ellos están integrados en la Mancomunidad
R.S.U. Esca-Salazar para la gestión de residuos
sólidos urbanos, y en el Consorcio Turístico del
Pirineo Navarro.

Por razones de operatividad y al objeto de
ofrecer una visión global del Valle, se presentan
en un documento único los informes de fiscaliza-
ción correspondientes a las distintas entidades
locales que lo conforman

Este informe se completará con uno próximo a
emitir por esta Cámara, en el que se analizará la
racionalidad en la prestación de los distintos servi-
cios públicos en el Valle.

II. OBJETIVO

De acuerdo con la Ley Foral 6/90 , de 2 de
julio, de la Administración Local de Navarra, la
Ley Foral 2/95, de 10 de marzo, de Haciendas
Locales de Navarra y la Ley Foral 19/1984, de 20
de diciembre, reguladora de la Cámara de Comp-
tos, hemos procedido a realizar la fiscalización de
la gestión económico-financiera, y de la ejecución
de los Presupuestos de Gastos e Ingresos de los
Ayuntamientos y de la Junta General del Valle,
correspondientes al ejercicio de 1997.

El régimen jurídico aplicable a las entidades
locales fiscalizadas está constituido esencialmen-
te por las citadas leyes anteriores,la Ley 7/85, de
2 de abril, reguladora de las bases del Régimen
Local, por el estatuto de Personal al servicio de
las Administraciones Públicas de Navarra y por
las normas reguladoras de la contratación adm-
nistrativa, así como por la restante normativa de
aplicación general a los entes locales de Navarra
y en particular por las Ordenanzas del Valle de
Roncal.

El objetivo del informe consiste en expresar
nuestra opinión acerca de:

a) El desarrollo y la ejecución de los presu-
puestos del ejercicio de 1997 de los Ayuntamien-
tos y la Junta General del Valle.

b) El reflejo de la situación patrimonial a 31 de
diciembre de 1997, de acuerdo con los principios
de contabilidad generalmente aceptados.

c) El sometimiento de la actividad económico-
financiera de los Ayuntamientos y Junta General
del Valle al principio de legalidad.

d) La situación financiera de los Ayuntamien-
tos y Junta General del Valle a 31 de diciembre
de 1997.

III. ALCANCE Y LIMITACIONES

La Cámara de Comptos ha realizado, de con-
formidad con su programa de actuación, la fiscali-
zación de los Ayuntamientos y de la Junta del
Valle de Roncal correspondiente al ejercicio 1997.

Los Ayuntamientos registran sus operaciones
exclusivamente en contabilidad presupuestaria.
Cabe destacar que en el caso de Isaba, el Ayun-
tamiento cuenta con el servicio Económico Muni-
cipalizado de la Central Eléctrica que presenta
Balance de Situación y cuenta de Pérdidas y
Ganancias separadas. La Junta del Valle registra
los hechos económicos en una cuenta de cargo y
data, no presentando un presupuesto de gastos e
ingresos.

El trabajo realizado se ha centrado por tanto
en la revisión de los distintos capítulos económi-
cos de ingresos y gastos, analizando aspectos de
organización, contabilidad y control interno.

El trabajo se ha desarrollado siguiendo los
principios y normas de fiscalización aprobados
por la Comisión de Coordinación de los Órganos
Públicos de Control Externo del Estado Español y
aplicando todas aquellas pruebas que hemos
considerado necesarias de acuerdo con las cir-
cunstancias y con la problemática puesta de
manifiesto en el cuestionario que previamente se
remitió a los Ayuntamientos y Junta General del
Valle.

Como limitación se indica que la ausencia de
una contabilidad general ha incidido en nuestra
actuación sobre el análisis de la situación patrimo-
nial de los Ayuntamientos y Junta General del
Valle.

El informe contiene los comentarios y reco-
mendaciones que estimamos necesarios para
una mejora de la gestión de los Ayuntamientos y
Junta General del Valle.
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El trabajo de campo se ha desarrollado duran-
te los meses de Junio y Julio de 1998.

Agradecemos al personal de los distintos
Ayuntamientos y de la Junta General del Valle la
colaboración prestada en la realización del pre-
sente trabajo.

IV. AYUNTAMIENTO DE BURGUI

IV.1. OPINION

Hemos analizado, dentro del marco de la fis-
calización realizada, la liquidación del presupues-
to del Ayuntamiento de Burgui correspondiente al
ejercicio 1997.

En nuestra revisión se han aplicado las nor-
mas y procedimientos de auditoría del Sector
Público aprobados por la Comisión de Coordina-
ción de los Órganos Públicos de Control Externo
del Estado Español.

Como resultado de la revisión efectuada, se
desprende la siguiente opinión:

IV.1.1. En relación con la liquidación del
presupuesto

El estado de ejecución del presupuesto de
1997 que se adjunta refleja razonablemente el
conjunto de operaciones realizadas por el Ayunta-
miento en el ejercicio fiscalizado, excepto porque
no se han contabilizado gastos incurridos en el
período por importe de 626.121 pesetas así como
ingresos de aprovechamientos forestales por
importe de 9.362.017.

IV.1.2. Reflejo de la situación patrimonial

La inexistencia de una contabilidad patrimonial
y la falta de actualización del inventario municipal

–que data de 1993– nos impide manifestarnos
sobre la situación patrimonial del Ayuntamiento a
31 de diciembre de 1997.

IV.1.3. Legalidad

La actividad económico-financiera del Ayunta-
miento se desarrolla, en general, de acuerdo con
el principio de legalidad, si bien se observan cier-
tos incumplimientos en materia presupuestaria.

IV.1.4. Situación económico-financiera

El Ayuntamiento de Burgui presenta a 31 de
diciembre de 1997 una situación financiera sane-
ada, con un endeudamiento prácticamente nulo
siendo el ahorro neto al cierre del ejercicio de 6,2
millones de pesetas.

Como resumen, y a modo de conclusión
general, podemos indicar que el Ayuntamiento de
Burgui:

• Gestiona adecuadamente sus presupuestos
desde un punto de vista administrativo, pero pre-
cisa:

a) Completar su sistema contable, al objeto de
que permita una visión integral de la realidad
municipal.

b) Aplicar correctamente el principio de deven-
go de los gastos e ingresos, contabilizándose
éstos en el momento en que se producen y no
cuando se pagan o cobran.

c) Mejorar sus técnicas de presupuestación al
objeto de que se cumplan realmente las previsio-
nes contempladas en los presupuestos.

• Desde un punto de vista financiero, presenta
una situación totalmente saneada cuyo origen se
encuentra en un endeudamiento prácticamente
nulo y un significativo remanente de tesorería.
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IV.3 COMENTARIOS, CONCLUSIONES Y
RECOMENDACIONES

IV.3.1. Comentarios generales a la ejecu-
ción del presupuesto

El presupuesto de gastos para el ejercicio
1997 ofrece unos créditos iniciales de gastos de
96 millones y unas previsiones de ingresos de 87
millones y fue aprobado por el Pleno del 12 de
Marzo de 1997. El presupuesto se equilibra con
resultas de ingresos y gastos por importe de 12 y
3 millones, respectivamente. Durante el ejercicio
no se han realizado modificaciones de créditos.

Las obligaciones reconocidas ascienden a 20
millones, presentan un grado de ejecución del 21
por ciento; cabe destacar que el capítulo de Inver-
siones Reales presenta un grado de ejecución del
4 por ciento por el retraso en las adjudicaciones
de distintas obras.

Su composición porcentual es la siguiente:

Gastos Porcentaje

De funcionamiento 80

De inversión 13

De carga financiera 7

Total 100

Como se observa, los gastos de funcionamien-
to suponen el 80 por ciento del gasto total siendo
los gastos de personal el 41 por ciento del gasto
total con un importe de 8,2 millones. A 31 de
diciembre de 1997, el Ayuntamiento contaba con
el siguiente personal:

• Secretaria (funcionaria), compartida con
Garde y Vidángoz

• Empleado de servicios múltiples, laboral a
tiempo parcial.

• Trabajador de empleo social protegido, tem-
poral a tiempo parcial.

Los derechos liquidados en el ejercicio ascien-
den a 27 millones, correspondiendo a transferen-
cias corrientes 9,5 millones y a tasas y otros
ingresos 7,6 millones.

El grado de ejecución de ingresos ha sido del
31 por ciento. Este porcentaje bajo de ejecución
obedece al porcentaje de ejecución del capítulo
de transferencias de Capital que es del 5 por
ciento. El nivel de ejecución de los ingresos tribu-
tarios es del 107 por ciento.

La composición porcentual de los ingresos se
presenta en el siguiente cuadro:
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IV.2 ESTADOS FINANCIEROS

Liquidación del presupuesto del ejercicio 1997 (en pesetas).

Capítulos de gastos Ppto. inicial Ppto. definitivo Oblig. reconoc. % ejecución

1. Gastos de personal 8.834.649 8.834.649 8.205.544 93

2. Compra de bienes corr. y serv. 7.545.206 7.545.206 5.106.878 68

3. Intereses 823.689 823.689 467.823 57

4. Transferencias corrientes 4.027.395 4.027.395 2.734.411 68

6. Inversiones reales 74.148.000 74.148.000 2.732.140 4

9. Variación pasivos financieros 879.287 879.287 879.287 100

Total Gastos 96.258.226 96.258.226 20.126.082 21

Capítulos de ingresos Previsión inicial Ppto. definitivo Derec. Liquidados % ejecución

1. Impuestos directos 3.550.000 3.550.000 3.602.010 101

2. Impuestos indirectos 2.065.000 2.065.000 1.982.028 36

3. Tasas y otros ingresos 6.478.648 6.478.648 7.605.762 117

4. Transferencias corrientes 9.884.205 9.884.205 9.522.518 96

5. Ingresos patrimoniales 1.125.837 1.125.837 855.492 76

7. Transferencias de capital 61.155.739 61.156.739 3.080.382 5

9. Variación pasivos financieros 3.000.000 3.000.000 548.818 18

Total Ingresos 87.259.429 87.259.429 27.197.010 31



Ingresos Porcentaje

Tributarios 49

Por transferencias 46

De patrimonio 5

Total 100

El resultado presupuestario positivo del ejerci-
cio 1997 sin considerar las resultas es positivo
por 7 millones de pesetas.

Al 31 de diciembre de 1997, no se han consi-
derado importes pendientes de pago y los dere-
chos reconocidos pendientes de cobro ascienden
a 119.783 de pesetas, siendo 74.027 de ejercicios
cerrados y el resto de conceptos tributarios liqui-
dados en 1997.

VI.3.2. Situación financiera al 31 de diciem-
bre de 1997

El Ayuntamiento de Burgui presenta al 31 de
diciembre de 1997 una situación financiera total-
mente saneada.

A continuación, se presentan una serie de
ratios y magnitudes donde se refleja la situación
económica:

Ratios/magnitudes 1997

Resultado presupuestario 7.070.928 Pts.

Ahorro bruto (1) 7.520.977 Pts.

Ahorro neto (2) 6.173.868 Pts.

Nivel de endeudamiento (3) 6%

Límite de endeudamiento (4) 32%

Gasto público por habitante 79.550 Pts.

Gasto en inversiones por habitante 10.799 Pts.

Ingresos tributarios por habitante (5) 52.134 Pts.

Dependencia subvenciones (6) 46%

% Gastos de personal sobre total gastos 41%

% Gastos de inversiones sobre total gastos 13%

% Carga financiera sobre total gastos 7%

1) Ingresos corrientes – gastos funcionamiento. Consideramos ingre-
sos corrientes, los capítulos 1 a 5 de ingresos, y gastos de funcio-
namiento, los capítulos 1, 2 y 4 de gastos.

2) Ahorro bruto – carga financiera. Consideramos carga financiera,
la suma de los capítulos 3 y 9 de gastos.

3) Carga financiera / Ingresos corrientes x 100.

4) Ahorro bruto / Ingresos corrientes x 100.

5) Ingresos tributarios (capítulos 1, 2 y 3) / Número de habitantes.

6) Ingresos por transferencias (capítulo 4 y 7) / Ingresos.

En cuanto a la situación financiera al 31 de
diciembre de 1997, señalamos:

Indicadores 1997

Remanente de tesoreria 16.171.879

Fondos líquidos 16.052.096

+Pendiente de cobro 119.783

– Pendiente de pago 0

Deuda a largo plazo 984.805

El resultado presupuestario ajustado y el Aho-
rro neto son claramente positivos, por importe de
7 y 16 millones respectivamente.

El nivel de endeudamiento está muy por deba-
jo del límite, y se sitúa en un 6 por ciento.

El remanente de Tesorería es positivo por
importe de 16 millones y supone una fuente de
ingresos adicional para el presupuesto de 1.998.

Por último, la comparación con determinados
ratios de la media de Ayuntamiento de Navarra de
menos de 1.000 habitantes para 1996, se recoge
en el cuadro siguiente.

Media Ayuntamientos-
1996 menores 

Ratio de 1.000 hab. Burgui 1997

Gasto corriente por habitante 55.736 65.275

Ingreso corriente por habitante 80.739 93.153

Ingreso tributario por habitante 48.838 52.134

Límite de endeudamiento 35 32

Nivel de endeudamiento 10 6

VI.3.3. Recomendaciones de gestión

A continuación, y para cada una de las áreas
más significativas, se exponen las principales
recomendaciones que en opinión de esta Cámara
debe adoptar el Ayuntamiento al objeto de mejo-
rar sus sistemas de organización, procedimientos,
contabilidad y control interno.

Presupuestos y contabilidad

 

• Mejorar los sistemas contables al objeto de
disponer de una información integral y de un
mejor seguimiento de la actividad municipal.

• Aprobar los presupuestos dentro de los pla-
zos legales señalados.

• Realizar las previsiones de gastos e ingresos
equilibrados.

• Aplicar con rigor los principios contables, fun-
damentalmente en el cierre del ejercicio.
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Inventario-patrimonio

• Actualizar el inventario dado que desde el
año 1993 no ha sido puesto al día.

• Diseñar y aplicar procedimientos que permi-
tan una actualización permanente del inventario
municipal.

• Soportar con su contrato correspondiente
todo arrendamiento de bienes inmuebles.

Personal

• Contabilizar la retención y pago de la Seguri-
dad Social Obrera en rubricas extrapresupuesta-
rias y la cuota empresarial –como un gasto propio
del Ayuntamiento– en el Capítulo 1, Remunera-
ciones de Personal.

Compra de bienes corrientes y servicios

• Formalizar la relación con el personal que
presta servicios en el Ayuntamiento mediante el
correspondiente contrato de arrendamiento de
servicios y exigiendo la presentación de facturas
con los requisitos exigidos. (Personal de Limpie-
za, Monitor curso cuero).

• Cumplir con la reglamentación del IVA, exi-
giendo en las facturas su número y fecha, así
como el NIF del proveedor y del Ayuntamiento.

Inversiones

• Exigir la redacción de las actas de replanteo
y certificados de viabilidad en los distintos proyec-
tos.

• Realizar certificados de existencia de crédi-
tos.

• Ejercer un seguimiento riguroso sobre los
plazos de ejecución que se marcan en los pliegos
de condiciones para las inversiones.

Ingresos tributarios

• Aprobar los roldes de los distintos conceptos
tributarios por órgano competente realizando las
oportunas publicaciones en las que se indique el
período voluntario de cobro. Una vez finalizado el
mismo se procederá a aplicar el recargo y los
intereses legalmente establecidos.

• El importe de los aprovechamientos foresta-
les ha de ser contabilizado como derecho recono-
cido en el momento de su adjudicación .

• Publicar las ordenanzas fiscales con anterio-
ridad al 1 de enero del ejercicio en que entrarán
en vigor.

Informe que se emite a propuesta del auditor
D. Ignacio Cabeza del Salvador, responsable de

la realización de este trabajo, una vez cumplimen-
tados los trámites previstos por la normativa
vigente.

Pamplona, 21 de octubre de 1998

El Presidente: Luis Muñoz Garde

V. AYUNTAMIENTO DE GARDE

V.1 OPINION

Hemos analizado, dentro del marco de la fis-
calización realizada, la liquidación del presupues-
to del Ayuntamiento de Garde correspondiente al
ejercicio 1997.

En nuestra revisión se han aplicado las nor-
mas y procedimientos de auditoría del Sector
Público aprobados por la Comisión de Coordina-
ción de los Órganos Públicos de Control Externo
del Estado Español.

Como resultado de la revisión efectuada, se
desprende la siguiente opinión:

V.1.1. En relación con la liquidación del
presupuesto

El estado de ejecución del presupuesto de
1997 que se adjunta refleja razonablemente el
conjunto de operaciones realizadas por el Ayunta-
miento en el ejercicio fiscalizado, excepto porque
no se han contabilizado gastos incurridos en el
período por importe de 600.441 pesetas así como
ingresos de aprovechamientos forestales por
importe de 11.932.154 pesetas.

V.1.2. Reflejo de la situación patrimonial

La inexistencia de una contabilidad patrimonial
y la falta de actualización del inventario municipal
–que data de 1993– nos impide manifestarnos
sobre la situación patrimonial del Ayuntamiento a
31 de diciembre de 1997.

V.1.3. Legalidad

La actividad económico-financiera del Ayunta-
miento se desarrolla, en general, de acuerdo con
el principio de legalidad, si bien se observan cier-
tos incumplimientos en materia presupuestaria.

V.1.4. Situación económico-financiera

El Ayuntamiento de Garde presenta a 31 de
diciembre de 1997 una situación financiera total-
mente saneada con un bajo nivel de endeuda-
miento y con un ahorro neto de 10,5 millones.

Como resumen, y a modo de conclusión
general, podemos indicar que el Ayuntamiento de
Garde:
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• Gestiona adecuadamente sus presupuestos
desde un punto de vista administrativo, pero pre-
cisa:

a) Completar su sistema contable, al objeto de
que permita una visión integral de la realidad
municipal.

b) Aplicar correctamente el principio de deven-
go de los gastos e ingresos contabilizándose

éstos en el momento en que se producen y no
cuando se pagan o cobran.

c) Mejorar sus técnicas de presupuestación al
objeto de que se cumplan realmente las previsio-
nes contempladas en los presupuestos.

• Desde un punto de vista financiero, presenta
una situación saneada cuyo origen se encuentra
en un bajo nivel de endeudamiento y un importan-
te remanente de tesorería.
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V.2 ESTADOS FINANCIEROS

Liquidación del presupuesto del ejercicio 1997 (en pesetas)

Capítulos de gastos Ppto. inicial Ppto. definitivo Obligac. reconoc. % ejecución

1. Gastos de personal 4.107.135 4.107.135 3.844.486 94

2. Compra de bienes corr. y serv. 9.726.000 9.726.000 6.167.717 63

3. Gastos financieros 947.359 947.359 947.359 100

4. Transferencias corrientes 4.825.000 4.825.000 4.078.256 85

6. Inversiones reales 49.318.800 49.318.800 3.323.705 7

7. Transferencias de capital 1.000.000 1.000.000 989.593 99

9. Variación pasivos financieros 1.069.678 1.069.678 1.069.678 100

Total Gastos 70.993.972 70.993.972 20.420.794 29

Capítulos de ingresos Previsión inicial Ppto. definitivo Dchos Liquid. % ejecución

1. Impuestos directos 1.804.718 1.804.718 1.723.261 95

2. Impuestos indirectos 963.968 963.968 868.504 90

3. Tasas y otros ingresos 22.246.000 22.246.000 14.708.276 66

4. Transferencias corrientes 4.900.300 4.900.300 5.362.288 109

5. Ingresos patrimoniales 3.948.082 3.948.082 3.993.610 101

7. Transferencias de capital 21.130.904 21.130.904 1.979.020 9

9. Variación pasivos financieros — — 251.315 —

Total Ingresos 54.993.972 54.993.972 28.886.274 53

V.3 COMENTARIOS, CONCLUSIONES Y
RECOMENDACIONES

V.3.1. Comentarios generales a la ejecución
del presupuesto

El presupuesto para el ejercicio 1997 ofrece
unos créditos iniciales de gastos de 71 millones y
unas previsiones de ingresos de 55 millones y fue
aprobado por el Pleno del 22 de Abril de 1997.

El presupuesto se equilibra con 16 millones de
resultas de ingresos. Durante el ejercicio no se
han realizado modificaciones de crédito.

Las obligaciones reconocidas ascienden a
20,4 millones y presentan un grado de ejecución

del 29 por ciento; cabe destacar que el capítulo
de Inversiones Reales presenta una ejecución del
7 por ciento, habiéndose reconocido gastos por
importe de 3,3 millones sobre los 49 millones pre-
supuestados.

Su composición porcentual es la siguiente:

Gastos Porcentaje

De funcionamiento 69

De inversión 21

De carga financiera 10

Total 100



Como se observa, los gastos de funcionamien-
to suponen el 69 por ciento del gasto total, debido
a las escasas inversiones realizadas en el año tal
y como se comenta en el párrafo anterior.

En cuanto a personal, a 31 de diciembre de
1997, el Ayuntamiento contaba con:

• Secretaria (funcionaria) compartida con Bur-
gui y Vidángoz.

• Empleado servicios múltiples (laboral).

Los derechos liquidados del ejercicio han sido
de 29 millones de los 14,7 corresponden al capí-
tulo de Tasas y Otros ingresos y representan el
51 por ciento de los ingresos totales.

El grado de ejecución de ingresos ha sido del
53 por ciento. Esta baja ejecución obedece a la
diferencia entre Derechos liquidados y presupues-
to del capítulo VII Transferencias de Capital, 2 y
21 millones.

La composición porcentual de los ingresos se
presenta en el siguiente cuadro:

Ingresos Porcentaje

Tributarios 60

Por transferencias 25

De patrimonio 15

Total 100

El resultado presupuestario del ejercicio 1997
sin considerar resultas es positivo por 8,5 millones
de pesetas.

Al 31 de diciembre de 1997, no se han consi-
derado importes pendientes de pago y los dere-
chos reconocidos pendientes de cobro ascienden
a 93.495 pesetas que corresponden a conceptos
tributarios liquidados en 1997.

V.3.2. Situación financiera al 31 de diciem-
bre de 1997

El Ayuntamiento de Garde presenta al 31 de
diciembre de 1997 una situación financiera sane-
ada.

A continuación, se presentan una serie de
ratios y magnitudes donde se refleja la situación
economica:

Ratios/magnitudes 1997

Resultado presupuestario 8.465.480 Pts.

Ahorro bruto (1) 12.565.480 Pts.

Ahorro neto (2) 10.548.443 Pts.

Nivel de endeudamiento (3) 8%

Límite de endeudamiento (4) 47%

Gasto público por habitante 101.596Pts.

Gasto en inversiones por habitante 16.536Pts.

Ingresos tributarios por habitante (5) 86.070Pts.

Dependencia subvenciones (6) 25%

% Gastos de personal sobre total gastos 19%

% Gastos de inversiones sobre total gastos 16%

% Carga financiera sobre total gastos 10%

1) Ingresos corrientes – gastos funcionamiento. Consideramos ingre-
sos corrientes, los capítulos 1 a 5 de ingresos, y gastos de funcio-
namiento, los capítulos 1, 2 y 4 de gastos.

2) Ahorro bruto – carga financiera. Consideramos carga financiera,
la suma de los capítulos 3 y 9 de gastos.

3) Carga financiera / Ingresos corrientes x 100.
4) Ahorro bruto / Ingresos corrientes x 100.
5) Ingresos tributarios (capítulos 1, 2 y 3) / Número de habitantes.
6) Ingresos por transferencias (capítulo 4 y 7) / Ingresos

En cuanto a la situación financiera al 31 de
diciembre de 1997, señalamos:

Indicadores 1997

Remanente de tesoreria 48.732.846

Fondos líquidos 48.639.351

+Pendiente de cobro 93.495

– Pendiente de pago —

Deuda a largo plazo 17.877.505

El resultado presupuestario ajustado y Ahorro
neto son claramente positivos, por importes de
8,5 y 10,5 millones respectivamente.

El nivel de endeudamiento –7 por ciento– está
por debajo del límite que se sitúa en el 47 por
ciento.

El Remanente de Tesorería positivo se cifra en
48,7 millones, importe que podrá ser utilizado
para la financiación de gastos de presupuestos
futuros.

Por último, de la comparación con determina-
dos ratios de la media de los Ayuntamientos de
Navarra menores de 1.000 habitantes, datos de
1996 – resulta lo siguiente.

Media Ayuntamientos-
1996 menores 

Ratio de 1.000 hab. Garde 1997

Gasto corriente por habitante 55.736 74.815

Ingreso corriente por habitante 80.739 132.617

Ingreso tributario por habitante 48.838 86.070

Límite de endeudamiento 35 47%

Nivel de endeudamiento 10 8%

Como se observa, destaca como diferencia
más sustancial el importe de los ingresos, cuyo
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origen se encuentra fundamentalmente en la con-
sideración dentro de estos ratios de los rendi-
mientos de los aprovechamientos forestales –que
en 1997 han supuesto un total de 13 millones, es
decir, el 45 por ciento del total de ingresos del
ejercicio y una repercusión per cápita de 62.700
pts.-.

V.3.3.Recomendaciones de gestión

A continuación, y para cada una de las áreas
más significativas, se exponen las principales
recomendaciones que en opinión de esta Cámara
debe adoptar el Ayuntamiento al objeto de mejo-
rar sus sistemas de organización, procedimientos,
contabilidad y control interno.

Presupuestos y contabilidad

• Mejorar los sistemas contables al objeto de
disponer de una información integral y de un
mejor seguimiento de la actividad municipal.

• Aprobar los presupuestos dentro de los pla-
zos legales señalados.

• Realizar las previsiones de gastos e ingresos
equilibrados.

• Aplicar con rigor los principios contables, fun-
damentalmente en el cierre del ejercicio.

Inventario-patrimonio

• Actualizar el inventario dado que desde el
año 1993 no ha sido puesto al día.

• Diseñar y aplicar procedimientos que permi-
tan una actualización permanente del inventario
municipal.

• Soportar con su contrato correspondiente
todo arrendamiento de bienes inmuebles.

Personal

• Contabilizar la retención y pago de la Seguri-
dad Social Obrera en rubricas extrapresupuesta-
rias y la cuota empresa –como gasto propio del
Ayuntamiento– en el Capítulo 1, Remuneraciones
de Personal.

Compra de bienes corrientes y servicios

• Cumplir con la reglamentación del IVA, exi-
giendo en las facturas su número y fecha, así
como el NIF del proveedor y del Ayuntamiento.

Inversiones

• Exigir la redacción de las actas de replanteo
y certificados de viabilidad en los distintos proyec-
tos.

• Realizar los certificados de existencia de cré-
ditos.

• Exigir a los adjudicatarios, en todas las con-
trataciones, la documentación que se solicita en
el pliego de condiciones.

Ingresos tributarios

• Aprobar los roldes de los distintos conceptos
tributarios por órgano competente, realizando las
oportunas publicaciones en las que se indique el
período voluntario de cobro. Una vez transcurrido
el mismo aplicar el recargo y los intereses legal-
mente establecidos.

• El importe de los aprovechamientos foresta-
les ha de ser contabilizado como derecho recono-
cido en el momento de su adjudicación.

• Publicar las ordenanzas fiscales con anterio-
ridad al inicio del ejercicio en que entraran en
vigor.

Informe que se emite a propuesta del auditor
D. Ignacio Cabeza del Salvador, responsable de
la realización de este trabajo, una vez cumplimen-
tados los trámites previstos por la normativa
vigente.

Pamplona, 21 de octubre de 1998

El Presidente: Luis Muñoz Garde

VI. AYUNTAMIENTO DE ISABA

VI.1 OPINION

Hemos analizado, dentro del marco de la fis-
calización realizada, la liquidación del presupues-
to del Ayuntamiento de Isaba correspondiente al
ejercicio 1997, así como el Balance de Situación
al 31 de diciembre de 1997 y la Cuenta de Pérdi-
das y Ganancias del ejercicio 1997 del servicio
municipalizado Central Eléctrica.

En nuestra revisión se han aplicado las nor-
mas y procedimientos de auditoría del Sector
Público aprobados por la Comisión de Coordina-
ción de los Órganos Públicos de Control Externo
del Estado Español.

Como resultado de la revisión efectuada, se
desprende la siguiente opinión:

VI.1.1. En relación con la liquidación del
presupuesto

El estado de ejecución del presupuesto de
1997 que se adjunta refleja razonablemente el
conjunto de operaciones realizadas por el Ayunta-
miento en el ejercicio fiscalizado, excepto por:

• En el capítulo 9, variación de pasivos finan-
cieros no se ha respetado, el carácter limitativo de
los créditos para gastos.
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• No se han contabilizado gastos incurridos en
el período por importe de 33.679.037 pesetas, de
los cuales 24.083.541 pesetas corresponden a
Inversiones, que tienen afectos a subvenciones
por importe de 8.411.697 pesetas. Por otra parte
tampoco se han contabilizado ingresos de apro-
vechamientos forestales por importe de
10.922.166 pesetas.

VI.1.2. Reflejo de la situación patrimonial

La inexistencia de una contabilidad patrimonial
y la falta de actualización del inventario municipal
–que data de 1993– nos impide manifestarnos
sobre la situación patrimonial del Ayuntamiento a
31 de diciembre de 1997.

VI.1.3. Legalidad

La actividad económico-financiera del Ayunta-
miento se desarrolla, en general, de acuerdo con
el principio de legalidad, si bien se observan cier-
tos incumplimientos en materia presupuestaria.

VI.1.4. Situación económico-financiera

El Ayuntamiento de Isaba presenta a 31 de
diciembre de 1997 una situación financiera delica-
da, habiéndose solicitado durante el ejercicio
1997, líneas de crédito por importe de 125 millo-
nes, siendo el ahorro neto al cierre del ejercicio
de 8,8 millones de pesetas, lo que limita conside-
rablemente la capacidad inversora de la entidad.

Como resumen, y a modo de conclusión
general, podemos indicar que el Ayuntamiento de
Isaba:

• Gestiona adecuadamente sus presupuestos
desde un punto de vista administrativo, pero pre-
cisa:

a) Completar su sistema contable al objeto de
que permita obtener una visión integradora de la
realidad municipal.

b) Aplicar correctamente el principio de deven-
go de los gastos e ingresos contabilizándose
estos en el momento en que se producen y no
cuando se pagan ocobran.

c) Realizar las oportunas modificaciones de
crédito al objeto de no contabilizar gastos por
encima de los importes presupuestados.

• Desde un punto de vista financiero, su situa-
ción puede presentar en un futuro ciertas dificulta-
des debido fundamentalmente al volumen de
inversiones realizadas con importante porcentaje
de financiación municipal.

• Por último, conviene recordar que la Ley
54/1997, de 27 de noviembre, Reguladora del
Sector Eléctrico, con el ánimo de liberalizar el
mercado, obliga a que los distribuidores de ener-
gía eléctrica adquieran la forma de sociedades
mercantiles y, asimismo, exige que los servicios
de producción y distribución sean gestionados
separadamente por empresas independientes
entre sí.
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VI.2 ESTADOS FINANCIEROS

Liquidación del presupuesto del ejercicio de 1997 (en pesetas)

Capítulos de gastos Ppto. inicial Ppto. definitivo Obligac. reconoc. % ejecución

1. Remuneraciones de personal 28.938.776 28.938.776 19.483.069 67

2. Compra de bienes corr. y serv. 189.154.559 189.154.559 112.067.674 59

3. Intereses 7.193.484 7.193.760 3.258.886 45

4. Transferencias corrientes 19.961.484 19.961.484 7.602.797 38

6. Inversiones reales 209.646.911 209.646.911 177.723.069 85

9. Variación pasivos financieros 23.503.234 23.503.234 27.639.337 118

Total Gastos 478.398.448 478.398.724 347.774.832 73

Capítulos de ingresos Previsión inicial Ppto. definitivo Drchos Liquid. % ejecución

1. Impuestos directos 7.650.000 7.650.000 5.006.276 65

2. Impuestos indirectos 4.417.458 4.417.458 5.230.167 118

3. Tasas y otros ingresos 142.301.965 142.301.965 90.545.555 64

4. Transferencias corrientes 55.139.018 55.139.018 58.057.664 105

5. Ingresos patrimoniales 20.650.140 20.650.140 20.065.021 97

7. Transferencias de capital 77.833.049 77.833.049 62.280.528 80

9. Variación pasivos financ. 78.931.897 78.931.897 125.000.000 158

Total Ingresos 386.923.527 386.923.527 366.185.211 95
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Central Eléctrica Municipal de Isaba. Balance de situación al 31 de diciembre (en pesetas)

ACTIVO

Denominación Importe

31.12.96 31.12.97

INMOVILIZADO 226.444.423 218.700.792
INMOVILIZADO MATERIAL 226.444.423 218.700.792
Terrenos y Construcciones 30.000.000 30.000.000

Vivienda 10.000.000 10.000.000
Local Industrial 20.000.000 20.000.000

Instalaciones técnicas y maquinaria 196.444.423 188.700.792
Línea de Transporte 12.000.000 12.000.000
Red de distribución 15.000.000 15.000.000
Equipo electromecánico 103.913.566 103.913.566
Obra civil 111.880.990 111.880.990
(Amortización acumulada de las instalaciones técnicas y maquinaria) (46.350.133) (54.093.764)
ACTIVO CIRCULANTE 13.860.887 18.420.558
DEUDORES 10.430.109 10.362.053

Clientes 1.515.321 931.756
Clientes (E.R.Z.) 843.754 2.502.742

Energía pendiente de facturar 7.953.834 5.507.055
Otros deudores 5.003 5.003

Deudores financieros 147.906 0
H.P. I.V.A. soportado 0 1.311.214

H.P. retenciones I.R.P.F. (102.018) 0
H.P. retenciones y pagos a cta. 66.309 104.283

TESORERIA 3.430.778 8.058.505
Banco de Vasconia 3.267.203 4.901.247

Caja de Ahorros Municipal 163.575 3.157.258
Total activo 240.305.310 237.121.350

PASIVO

Denominación Importe

31.12.96 31.12.97

FONDOS PROPIOS 115.962.498 135.037.855
Capital 93.908.219 93.908.219
Reservas voluntarias 22.054.279 41.129.636
INGRESOS A DISTRIBUIR EN VARIOS EJERCICIOS 6.236.000 0
Subvenciones de capital 6.236.000 0
ACREEDORES A CORTO PLAZO 2.739.888 6.721.344
Acreedores comerciales 298.267 53.319

Proveedor E.R.Z. factura sin recibir 298.267 53.319
Otras deudas no comerciales 2.440.621 6.668.025

Otros deudores 868.962 86.374
Acreedores financieros 741.049 0

Acreedores efecto a pagar 0 4.435.469
Administraciones públicas 830.610 0

H.P. I.V.A. repercutido 0 1.973.824
H.P. retenciones practicadas 0 99.035

Organismo Seguridad Social acreedora 0 73.323
ACREEDORES A LARGO PLAZO 96.291.667 80.750.001
Deudas con entidades financieras 38.791.667 0

Préstamos a largo plazo 38.791.667 0
Deudas con entidades no financieras 57.500.000 80.750.001

Prestación monetaria del Ayuntamiento 57.500.000 80.750.001
PERDIDAS Y GANANCIAS 19.075.357 14.612.150

Total pasivo 240.305.310 237.121.350



VI.3 COMENTARIOS, CONCLUSIONES Y
RECOMENDACIONES

VI.3.1. Comentarios generales a la ejecu-
ción del presupuesto

El presupuesto para el ejercicio 1997 ofrece
unos créditos iniciales de gastos de 478 millones
y unas previsiones de ingresos de 387 millones y
fue aprobado por el Pleno del 30 de Abril de
1997. En este presupuesto se incluye los gastos e
ingresos correspondientes a la Central Eléctrica
municipal.

El presupuesto se equilibra con resultas de
ingresos y gastos por importe de 103 y 12 millo-
nes, respectivamente; por su importancia cabe
destacar que los gastos corrientes presupuesta-
dos por importe de 245 millones de pesetas, son
superiores a los ingresos corrientes presupuesta-
dos los cuales ascienden a 230 millones de pese-
tas.

Durante el ejercicio no se han realizado modifi-
caciones de créditos.

Las obligaciones reconocidas ascienden a 348
millones, presentan un grado de ejecución del 73

por ciento; cabe destacar que el capítulo Varia-
ción de pasivos financieros supera las previsiones
definitivas, contraviniendo el principio de limita-
ción de los créditos para gastos.

Su composición porcentual es la siguiente:

Gastos Porcentaje

De funcionamiento 40

De inversión 51

De carga financiera 9

Total 100

Como se observa, las inversiones suponen el
51 por ciento del gasto total, lo que demuestra el
esfuerzo inversor del Ayuntamiento. Asimismo,
cabe destacar que, los gastos de la campaña de
Esquí que se han contabilizado como Compras
de bienes corrientes y servicios, han ascendido a
98 millones de pesetas en el ejercicio.

En cuanto a personal, a 31 de diciembre de
1997, el Ayuntamiento contaba con el siguiente:
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Central Eléctrica Municipal de Isaba. Cuenta de Pérdidas y Ganancias (en pesetas)

Importe

Concepto 31.12.96 31.12.97

Ventas a abonados 27.844.468 27.613.886

Ventas a E.R.Z. 12.633.575 7.478.759

1. VALOR DE LA PRODUCCION 40.478.037 35.092.645

Compras a E.R.Z. (9.140.259) (8.881.140)

Compras aprovisionamientos (52.624) (1.620)

Otros gastos de explotación (2.126.790) (4.967.498)

2. VALOR AÑADIDO 29.158.364 21.242.387

– Gastos de personal (3.682.097) (3.924.347)

-3 RESULTADOS BRUTO DE LA EXPLOTACION 25.476.267 17.318.040

– Dotación amortización inmovilizado (7.743.631) (7.743.631)

4. RESULTADO NETO DE EXPLOTACION 17.732.636 9.574.409

+ Ingresos financieros 265.240 267.993

– Gastos financieros (5.135.271) (1.514.101)

5. RESULTADO ACTIVIDAD ORDINARIA 12.862.505 8.328.301

+ Beneficio por subvención capital 6.236.000 6.236.000

+ Ingresos excepcionales 71.849 69.221

– Pérdidas ejercicios anteriores (95.097) (21.372)

6. BENEFICIOS GENERADOS 19.075.357 14.612.150



• Secretario, contrado administrativo, comparti-
do con Uztárroz

• Oficial administrativo, funcionario

• Encargado de servicios, funcionario

• Encargado central eléctrica, funcionario

• Encargado oficina de turismo, laboral tempo-
ral

El grado de ejecución de ingresos ha sido del
95 por ciento, siendo los derechos reconocidos
por la concesión de créditos de 125 millones de
pesetas. Los ingresos correspondientes a la cam-
paña de Esquí ascienden a 97 millones de pese-
tas, habiéndose contabilizado 61 millones como
Tasas y otros ingresos y 36 millones de pesetas
como Transferencias Corrientes.

La composición porcentual de los ingresos se
presenta en el siguiente cuadro:

Ingresos Porcentaje

Tributarios 28

Por transferencias 33

De patrimonio 5

Cuentas de crédito 34

Total 100

El resultado presupuestario del ejercicio 1997
sin tener en cuenta resultas de ejercicios anterio-
res es positivo en 18 millones de pesetas, siendo
de destacar que los ingresos por concesión de
créditos asciende a 125 millones de los cuales no
se han dispuesto 50 millones de pesetas que figu-
ran como saldos de tesorería.

Al 31 de diciembre de 1997, los importes pen-
dientes de pago son de 32 millones de pesetas de
los que 25 corresponden a inversiones del año
1997 y 1,4 millones a reintegros de anteriores
arrendadores del camping municipal. Por otra
parte en ejercicios cerrados se contabiliza un
importe de 8 millones que ha sido considerado a
su vez como gasto del ejercicio de 1997.

Los derechos reconocidos pendientes de
cobro al cierre del ejercicio ascienden a 4,7 millo-
nes de pesetas, siendo 4 millones de ejercicios
cerrados y el resto a conceptos tributarios liquida-
dos en 1997.

VI.3.2. Situación financiera al 31 de diciem-
bre de 1997

El Ayuntamiento de Isaba presenta al 31 de
diciembre de 1997 una situación financiera delica-
da.

A continuación, se presentan una serie de
ratios y magnitudes donde se refleja la situación
económica:

Ratios/magnitudes 1997

Resultado presupuestario 18.410.379 Pts.

Ahorro bruto (1) 39.751.143 Pts.

Ahorro neto (2) 8.852.920 Pts.

Nivel de endeudamiento (3) 17%

Límite de endeudamiento (4) 22%

Gasto público por habitante 641.651 Pts.

Gasto en inversiones por habitante 327.902 Pts.

Ingresos tributarios por habitante (5) 185.945 Pts.

Dependencia subvenciones (6) 33%

% Gastos de personal sobre el total de gastos 6%

% Gastos de inversiones sobre el total de gastos 51%

% Carga financiera sobre el total de gastos 9%

1) Ingresos corrientes – gastos funcionamiento. Consideramos ingre-
sos corrientes, los capítulos 1 a 5 de ingresos, y gastos de funcio-
namiento, los capítulos 1, 2 y 4 de gastos.

2) Ahorro bruto – carga financiera. Consideramos carga financiera,
la suma de los capítulos 3 y 9 de gastos.

3) Carga financiera / Ingresos corrientes x 100.
4) Ahorro bruto / Ingresos corrientes x 100.
5) Ingresos tributarios (capítulos 1, 2 y 3) / Número de habitantes.
6) Ingresos por transferencias (capítulo 4 y 7) / Ingresos

En cuanto a la situación financiera al 31 de
diciembre de 1997, señalamos:

Indicadores 1997

Remanente de tesoreria 107.250.178

Fondos líquidos 134.086.158

+Pendiente de cobro 4.727.910

– Pendiente de pago (31.563.890)

Deuda a largo plazo 139.370.840

Activos financieros campaña esquí (1) 62.663.084

1) Corresponden a Letras del Tesoro y están incluidos en los Fondos
líquidos.

El resultado presupuestario ajustado y el
Remanente de Tesorería son claramente positi-
vos; cabe citar que esta situación se materializa
por la consideración como ingreso de 125 millo-
nes de aperturas de líneas de crédito, de las cua-
les no se han dispuesto 50 millones, los cuales
será destinados a hacer frente a las certificacio-
nes pendientes de satisfacer por las inversiones
del frontón y Casa de Cultura.

El nivel de endeudamiento está por debajo del
límite, aunque se sitúan en un 17 por ciento, mag-
nitud que debe ser controlada.
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Por último, en el cuadro siguiente se realiza la
comparación con determinados ratios de la media
para 1996 de los Ayuntamientos de Navarra
menores de 1.000 habitantes:

Media Ayuntamientos-
1996 menores 

Ratio de 1.000 hab. Isaba 1997

Gasto corriente por habitante 55.736 262.753

Ingreso corriente por habitante 80.739 330.082

Ingreso tributario por habitante 48.838 185.945

Límite de endeudamiento 35 22

Nivel de endeudamiento 10 17

Como se observa existen diferencias sustan-
ciales entre los valores de los indicadores, que se
explican fundamentalmente por la inclusión dentro
de Isaba de los gastos e ingresos derivados de la
campaña de esquí –con una repercusión per cápi-
ta de 181.000 pts– y de los ingresos de aprove-
chamientos forestales –23.900 pts per cápita-.

VI.3.3. Inversiones

Las obligaciones liquidadas del Capítulo de
Inversiones Reales durante el ejercicio ascienden
a 178 millones. Las principales obras realizadas
con sus importes adjudicados y contabilizados se
presentan en el siguiente cuadro:

Obra Adjudicado Contabilizado

Frontón municipal 122.817.245 110.061.524

Rehabilitación Casa Cultura 26.839.169 31.543.229

Rehabilitación Parque Bomberos 19.918.875 27.555.881

Total 169.575.289 169.160.634

En los importes contabilizados se incluyen
direcciones de obras y gastos de equipamientos.

A continuación se comentan los aspectos más
importantes de las mencionadas obras:

Frontón municipal

El proyecto de esta obra asciende a 138 millo-
nes y fue aprobado por el Pleno de 1 de Julio de
1996. La forma de contratación es el concurso
presentándose a la licitación cuatro contratistas.
La adjudicación se realiza en el Pleno de 23 de
septiembre de 1996 por importe de 123 millones,
a la oferta más barata. El acta de comprobación y
replanteo se firma el 8 de octubre de 1996, siendo
el plazo de ejecución de la obra de 10 meses. A
la fecha de realización del trabajo de campo no se
ha aprobado la liquidación definitiva.

La subvención concedida por el Gobierno de
Navarra para la realización de esta obra es de 45
millones.

Rehabilitación Casa de Cultura

El proyecto de la obra asciende a 28 millones
y es aprobado por el pleno de 31 de octubre de
1996. Se contrata de forma directa por el procedi-
miento de urgencia habiéndose recibido cuatro
propuestas de las once ofertas solicitadas.

La adjudicación de la obra se realiza el 18 de
noviembre de 1996 por importe de 27 millones, a
la oferta más barata. El acta de comprobación y
replanteo se firma el 19 de noviembre, siendo el
período de ejecución de la obra es de 5 meses. A
la fecha de realización de este trabajo no se ha
recibido la liquidación definitiva.

Esta obra ha sido financiada por el Gobierno
de Navarra con una subvención de 10 millones.

Rehabilitación Parque bomberos

El proyecto de esta obra por importe de 20
millones es aprobado por el Pleno de 7 de
Noviembre de 1996, si bien inicialmente se presu-
puestó en 14 millones no presentándose ningún
licitador.

Se contrata de forma directa solicitando ofer-
tas a 14 empresas, presentándose a la licitación 3
contratistas. La adjudicación se realiza a la oferta
considerada más ventajosa por 20 millones.

El importe de las certificaciones ha ascendido a
21 millones, siendo el incremento sobre el precio de
adjudicación del 6 por ciento. El acta de comproba-
ción y replanteo es de 24 de diciembre de 1996 y la
última certificación es de 30 de mayo de 1997.

La subvención concedida por el Gobierno de
Navarra ha supuesto 15 millones de pesetas.

VI.3.4. Campaña de esquí

Los Ayuntamientos de Isaba y Ochagavia junto
con el Instituto de Deporte y Juventud del Gobier-
no de Navarra firman un acuerdo para la gestión y
organización de las campañas escolares de esquí
de fondo en los valles de Roncal y Salazar.

Los principales gastos e ingresos que se pre-
sentan en la liquidación del año 1997 son:

Gastos Importe

Transportes 12.082.824

Servicios monitores 18.336.500

Reparación y reposición esquís 4.244.056

Utilización pistas 1.637.100

Manutención y alojamientos 52.595.550

Actividades y organización 8.644.727

Total 97.540.757
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Ingresos Importe

Inscripciones participantes 60.539.300

Subvención Gobierno de Navarra 35.825.000

Intereses, cuentas corrientes 692.745

Total 97.057.045

El Ayuntamiento de Isaba se encarga de la
gestión de estas campañas de esquí, que se
desarrollan durante los meses de Enero a Abril de
cada año, en función de la climatología. En el
mes de Octubre se inicia la preinscripción para la
misma, siendo necesario formalizar la inscripción
para el mes de diciembre, así como proceder al
correspondiente abono.

Como consecuencia del incremento de tareas
administrativas que conlleva la gestión de esta
campaña, se procede a la contratación de un
auxiliar administrativo durante el período de dura-
ción de la misma.

En el año 1997, esta campaña ha contado con
4.000 participantes pertenecientes a 83 centros y
además de las actividades propias de esquí, que
se desarrollan por la mañana, durante la tarde se
realizan actividades complementarias, culturales y
deportivas.

VI.3.5. Recomendaciones de gestión

A continuación, y para cada una de las áreas
más significativas, se exponen las principales
recomendaciones que en opinión de esta Cámara
debe adoptar el Ayuntamiento al objeto de mejo-
rar sus sistemas de organización, procedimientos,
contabilidad y control interno.

Presupuestos y contabilidad

• Mejorar los sistemas contables al objeto de
disponer de una información integradora de toda
la actividad municipal.

• Aprobar los presupuestos dentro de los pla-
zos legales establecidos.

• Realizar las previsiones de gastos e ingresos
equilibrados

• Respetar el principio de limitación de créditos
para gastos, aprobándose, en su caso, las oportu-
nas modificaciones presupuestarias.

• Aplicar con rigor los principios contables, fun-
damentalmente en el cierre del ejercicio.

Inventario-patrimonio

• Actualizar el inventario dado que desde el
año 1993 no ha sido puesto al día.

• Diseñar y aplicar procedimientos que permi-
tan una actualización permanente del inventario
municipal.

• Soportar con su contrato correspondiente
todo arrendamiento de bienes inmuebles.

Compra de bienes corrientes y servicios

• Formalizar la relación con el personal que
presta servicios en el Ayuntamiento mediante el
correspondiente contrato de arrendamiento, exi-
giendo la presentación de facturas con los requisi-
tos exigidos. (Encargados piscina, Coordinadora
campaña Esquí, Administrativa Central Eléctrica).

• Cumplir con la reglamentación del IVA, exi-
giendo en las facturas su número y fecha, así
como el NIF del proveedor y del Ayuntamiento.

• No realizar ningún tipo de pago hasta tener
documentación soporte (factura) del gasto, espe-
cialmente en la campaña de esquí.

Inversiones

• Exigir la redacción de las actas de replanteo
y certificados de viabilidad en los distintos proyec-
tos.

• Realizar certificados de existencia de crédi-
tos.

• Exigir en todas las contrataciones que los
adjudicatarios aporten la documentación que se
solicita en el pliego de condiciones.

• Ejercer un seguimiento riguroso sobre los
plazos de ejecución de las inversiones que se
marcan en los pliegos de condiciones.

Ingresos tributarios

• Aprobar los roldes de los distintos conceptos
tributarios por órgano competente, realizando, a
su vez, las oportunas publicaciones en las que se
indique el período voluntario de cobro. Una vez
concluido este aplicar el recargo y los intereses
legalmente establecidos.

• Exigir la presentación de presupuestos para
la realización de la obra previamente a la conce-
sión del permiso de obra para de esta forma liqui-
dar de forma provisional el Impuesto sobre cons-
trucciones.

• El importe de los aprovechamientos foresta-
les ha de ser contabilizado como derecho recono-
cido en el momento de su adjudicación.

• Publicar las ordenanzas fiscales con anterio-
ridad al 1 de enero del ejercicio en que entrarán
en vigor.
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Ingresos por subvenciones

• Liquidar la parte correspondiente de gastos
del Secretario al Ayuntamiento de Uztárroz en el
ejercicio que se produce.

• Contabilizar en el capítulo 4 de Transferen-
cias Corrientes las subvenciones recibidas para la
financiación de gastos corrientes.

• Al cierre del ejercicio y para obtener el resul-
tado presupuestario ajustado realizar los ajustes
por desviación de financiación correspondientes.

Tesorería

• Reducir al mínimo imprescindible el número
de cuentas corrientes y entidades financieras,
cancelando aquellas cuentas que mantienen sal-
dos simbólicos y no son operativas.

• Contabilizar los cobros y pagos de las cuen-
tas corrientes con escaso movimiento.

VI.4. CONTINGENCIAS

A la fecha de realización del trabajo, según
información facilitada por la entidad, el Ayunta-
miento estaba incurso en dos recursos contencio-
so-administrativos, uno relativo a una liquidación
final de obras realizadas en la Central Eléctrica de
Isaba el año 1992 y otro relativo a la liquidación
practicada a los anteriores arrendatarios del Cam-
ping municipal.

Actualmente, no es posible cuantificar las con-
secuencias económicas que se puedan derivar de
la resolución de los recursos planteados.

Informe que se emite a propuesta del auditor
D. Ignacio Cabeza del Salvador, responsable de
la realización de este trabajo, una vez cumplimen-
tados los trámites previstos por la normativa
vigente.

Pamplona, 21 de octubre de 1998

El Presidente: Luis Muñoz Garde

VII. AYUNTAMIENTO DE RONCAL

VII.1 OPINION

Hemos analizado, dentro del marco de la fis-
calización realizada, la liquidación del presupues-
to del Ayuntamiento de Roncal correspondiente al
ejercicio 1997.

En nuestra revisión se han aplicado las nor-
mas y procedimientos de auditoría del Sector
Público aprobados por la Comisión de Coordina-
ción de los Órganos Públicos de Control Externo
del Estado Español.

Como resultado de la revisión efectuada, se
desprende la siguiente opinión:

VII.1.1. En relación con la liquidación del
presupuesto

El estado de ejecución del presupuesto de
1997 que se adjunta refleja razonablemente el
conjunto de operaciones realizadas por el Ayunta-
miento en el ejercicio fiscalizado, excepto por:

• En el capítulo 1, remuneraciones de perso-
nal, no se ha respetado el carácter limitativo de
los créditos para gastos por un importe de 0,5
millones.

• No se han registrado gastos incurridos en el
período por importe de 6.733.482 pesetas, de las
cuales 5.561.581 pesetas corresponden a Inver-
siones Reales que tienen afectos ingresos por
subvenciones por importe de 4.037.708 pesetas.
Por otra parte tampoco se han contabilizado
ingresos de aprovechamientos forestales por
importe de 1.830.660 pesetas.

VII.1.2. Reflejo de la situación patrimonial

La inexistencia de una contabilidad patrimonial
y la falta de actualización del inventario municipal
–que data de 1993– nos impide manifestarnos
sobre la situación patrimonial del Ayuntamiento a
31 de diciembre de 1997.

VII.1.3. Legalidad

La actividad económico-financiera del Ayunta-
miento se desarrolla, en general, de acuerdo con
el principio de legalidad, si bien se observan cier-
tos incumplimientos en materia presupuestaria.

VII.1.4. Situación económico-financiera

El Ayuntamiento de Roncal presenta a 31 de
diciembre de 1997 una situación financiera sane-
ada, con un ahorro neto al cierre del ejercicio de
11,4 millones de pesetas, un endeudamiento
prácticamente nulo y un remanente de tesorería
positivo de 17,4 millones.

Como resumen, y a modo de conclusión
general, podemos indicar que el Ayuntamiento de
Roncal:

• Gestiona adecuadamente sus presupuestos
desde un punto de vista administrativo, pero pre-
cisa:

a) Completar su sistema contable, al objeto de
que permita una visión integral de la realidad
municipal.

b) Aplicar correctamente el principio de deven-
go de los gastos e ingresos contabilizándose
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estos en el momento en que se producen y no

cuando se pagan o cobran.

c) Mejorar sus técnicas de presupuestación al

objeto de que se cumplan realmente las previsio-

nes contempladas en los presupuestos.

d) Realizar las oportunas modificaciones de
crédito al objeto de no contabilizar gastos por
encima de los importes presupuestados.

• Desde un punto de vista financiero, presenta
una situación totalmente saneada, con un nulo
endeudamiento y con importantes remanentes de
tesorería.
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VII.3 COMENTARIOS, CONCLUSIONES Y
RECOMENDACIONES

VII.3.1. Comentarios generales a la ejecu-
ción del presupuesto

El presupuesto para el ejercicio 1997 ofrece
unos créditos iniciales de gastos de 130 millones
y unas previsiones de ingresos de 122,5 millones
y fue aprobado por el Pleno de 29 de abril de
1997.

El presupuesto se equilibra con resultas de
ingresos por importe de 7,5 millones. Durante el
ejercicio no se han realizado modificaciones de
crédito.

Las obligaciones reconocidas ascienden a 34
millones y presentan un grado de ejecución del 26
por ciento; esta baja ejecución se debe a la no
realización de inversiones, capítulo este en el que
únicamente se han ejecutado 6 millones de los 98

millones presupuestados. Cabe destacar que el
capítulo 1, Remuneraciones de Personal, supera
las previsiones definitivas, contraviniendo el prin-
cipio de limitación de los créditos para gastos.

Su composición porcentual es la siguiente:

Gastos Porcentaje

De funcionamiento 82

De inversión 18

Total 100

Como se observa, los gastos de funcionamien-
to suponen el 82 por ciento del gasto total siendo
los gastos de personal del 39 por ciento y la carga
financiera nula.

A 31 de diciembre de 1997, el Ayuntamiento
contaba con el siguiente personal:

VII.2 ESTADOS FINANCIEROS

Liquidación del presupuesto del ejercicio de 1997 (en pesetas).

Capítulos de gastos Ppto. inicial Ppto. definitivo Oblig. reconoc. % ejecución

1. Gastos de personal 12.617.808 12.617.808 13.238.376 105

2. Gtos. en bienes corrientes y serv. 12.403.064 12.403.064 10.368.201 83

3. Gastos financieros 1.877.778 1.877.778 0

4. Transferencias corrientes 4.897.000 4.897.000 4.421.176 90

6. Inversiones reales 98.276.170 98.276.170 6.073.490 6

Total Gastos 130.077.820 130.077.820 34.161.243 26

Capítulos de ingresos Previsión inicial Ppto. definitivo Drchos liquidados % ejecución

1. Impuestos directos 3.620.007 3.620.007 3.855.418 107

2. Impuestos indirectos 1.958.228 1.958.228 2.716.784 139

3. Tasas y otros ingresos 11.367.000 11.367.000 13.264.301 117

4. Transferencias corrientes 16.776.988 16.776.988 18.315.549 109

5. Ingresos patrimoniales 1.345.000 1.345.000 1.349.482 100

7. Transferencias de capital 55.910.097 55.910.097 3.568.175 6

9. Variación pasivos financieros 31.508.714 31.508.714 680.927 2

Total Ingresos 122.486.034 122.486.034 43.750.636 36



• Secretario, contratado administrativo, com-
partido con Urzainqui.

• Empleado de servicios múltiples (funcionario)

• Limpiadora de escuelas (laboral temporal a
tiempo parcial)

Los derechos reconocidos han ascendido a 44
millones con una ejecución del 36 por ciento. La
ejecución en todos los capítulos de ingresos
corrientes ha sido superior a los importes presu-
puestados. Asímismo es reseñable el nivel de eje-
cución en transferencias de capital y variación de
pasivos financieros con el 6 y 2 por ciento, res-
pectivamente.

La composición porcentual de los ingresos se
presenta en el siguiente cuadro:

Ingresos Porcentaje

Tributarios 45

Por transferencias 50

De patrimonio 5

Total 100

Por capítulos de ingresos, el de transferencias
corrientes con 18 millones representa el 42 por
ciento de los ingresos totales seguido por el de
tasas y otros ingresos con 13 millones que supo-
ne el 30 por ciento.

El resultado presupuestario del ejercicio 1997,
sin tener en cuenta las resultas es positivo por 9,6
millones de pesetas.

Al 31 de diciembre de 1997, no se han consi-
derado importes pendientes de pago y los dere-
chos reconocidos pendientes de cobro ascienden
a 205.740 pesetas, siendo 92.659 pesetas por
conceptos tributarios liquidados en 1997 y el resto
de ejercicios cerrados.

VII.3.2. Situación financiera al 31 de diciem-
bre de 1997

El Ayuntamiento de Roncal presenta al 31 de
diciembre de 1997 una situación financiera total-
mente saneada.

A continuación, se presentan una serie de
ratios y magnitudes donde se refleja la situación
económica:

Ratios/magnitudes 1997

Resultado presupuestario 9.589.393 Pts.

Ahorro bruto (1) 11.473.781 Pts.

Ahorro neto (2) 11.473.781 Pts.

Nivel de endeudamiento (3) 0%

Límite de endeudamiento (4) 29%

Gasto público por habitante 93.592 Pts.

Gasto en inversiones por habitante 16.640 Pts.

Ingresos tributarios por habitante (5) 54.347 Pts.

Dependencia subvenciones (6) 50%

% Gastos de personal sobre el total de gastos 39%

% Gastos de inversiones sobre el total de gastos 18%

% Carga financiera sobre el total de gastos 0%

1) Ingresos corrientes – gastos funcionamiento. Consideramos ingre-
sos corrientes, los capítulos 1 a 5 de ingresos, y gastos de funcio-
namiento, los capítulos 1, 2 y 4 de gastos.

2) Ahorro bruto – carga financiera. Consideramos carga financiera,
la suma de los capítulos 3 y 9 de gastos.

3) Carga financiera / Ingresos corrientes x 100.
4) Ahorro bruto / Ingresos corrientes x 100.
5) Ingresos tributarios (capítulos 1, 2 y 3) / Número de habitantes.
6) Ingresos por transferencias (capítulo 4 y 7) / Ingresos

En cuanto a la situación financiera al 31 de
diciembre de 1997, señalamos:

Indicadores 1997

Remanente de tesoreria 17.369.410

Fondos líquidos 17.163.670

+Pendiente de cobro 205.740

– Pendiente de pago 0

Deuda a largo plazo 0

El resultado presupuestario y el Remanente de
Tesorería son claramente positivos por importes
de 9,6 y 17 millones, respectivamente.

El nivel de endeudamiento es nulo y el ahorro
neto del ejercicio ha sido positivo por importe de
11 millones.

El remanente de tesorería positivo por importe
de 17 millones supone una fuente de financiación
importante para el presupuesto de 1998.

Por último, la comparación con determinados
ratios de la media de los Ayuntamientos de Nava-
rra con población inferior a 1.000 habitantes y
para datos datos de 1996 se recoge en el cuadro
siguiente:

Media Ayuntamientos-
1996 menores 

Ratio de 1.000 hab. Roncal 1997

Gasto corriente por habitante 55.736 76.953

Ingreso corriente por habitante 80.739 108.223

Ingreso tributario por habitante 48.838 54.347

Límite de endeudamiento 35 29

Nivel de endeudamiento 10 0

Destaca el nulo porcentaje de endeudamiento
que presenta el Ayuntamiento, frente a una media
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del 10 por ciento. Igulamente sus mayores valo-
res en ingresos per cápita, que se explican bási-
camente en los 7,2 millones obtenidos en aprove-
chamientos forestales –con una repercusión de
19.700 pts por cada ciudadano-

VII.3.3.Recomendaciones de gestión

A continuación, y para cada una de las áreas
más significativas, se exponen las principales
recomendaciones que en opinión de esta Cámara
debe adoptar el Ayuntamiento al objeto de mejo-
rar sus sistemas de organización, procedimientos,
contabilidad y control interno.

Presupuestos y contabilidad

• Mejorar los sistemas contables al objeto de
disponer de una información integradora de toda
la actividad municipal.

• Aprobar los presupuestos dentro de los pla-
zos legales establecidos.

• Realizar las previsiones de gastos e ingresos
equilibrados.

• Respetar el principio de limitación de créditos
para gastos, aprobándose, en su caso, las oportu-
nas modificaciones presupuestarias.

• Aplicar con rigor los principios contables, fun-
damentalmente en el cierre del ejercicio.

Inventario-patrimonio

• Actualizar el inventario dado que desde el
año 1993 no ha sido puesto al día.

• Diseñar y aplicar procedimientos que permi-
tan una actualización permanente del inventario
municipal.

Personal

• Contabilizar la retención y pago de la Seguri-
dad Social Obrera en rubricas extrapresupuesta-
rias y la cuota empresarial –como gasto propio del
Ayuntamiento– en el Capítulo 1, Remuneraciones
de Personal.

• Contabilizar en el capítulo II de gastos las
prestaciones de servicios realizadas por terceros
(Gestoría nóminas, Monitor curso cuero).

Compra de bienes corrientes y servicios

• Formalizar la relación con el personal que
prestan servicios en el Ayuntamiento mediante el
correspondiente contrato de arrendamiento de
servicios y exigiendo la presentación de facturas
con los requisitos exigidos. (Monitor curso artesa-
nía del cuero, Apoyo al Aguacil en fiestas).

• Cumplir con la reglamentación del IVA, exi-
giendo en las facturas su número y fecha, así
como el NIF del proveedor y del Ayuntamiento.

Inversiones

• Exigir la redacción de las actas de replanteo
y certificados de viabilidad en los distintos proyec-
tos.

• Exigir en todas las contrataciones que los
adjudicatarios de las obras aporten la documenta-
ción que se solicita en el pliego de condiciones.

Ingresos tributarios

• Aprobar los roldes de los distintos conceptos
tributarios por órgano competente, realizando las
oportunas publicaciones en las que se indica el
período voluntario de cobro. Una vez concluido
aplicar el recargo y los intereses legalmente esta-
blecidos.

• El importe de los aprovechamientos foresta-
les ha de ser contabilizado como derecho recono-
cido en el momento de su adjudicación.

• Publicar las ordenanzas fiscales con anterio-
ridad al 1 de enero del ejercicio en que entrarán
en vigor.

Ingresos por subvenciones

• Al cierre y para obtener el resultado presu-
puestario ajustado del ejercicio realizar los ajustes
por desviación de financiación correspondientes.

Tesorería

• Reducir al mínimo imprescindible el número
de cuentas corrientes y entidades financieras y
eliminar aquellas cuentas que mantienen saldos
simbólicos.

Informe que se emite a propuesta del auditor
D. Ignacio Cabeza del Salvador, responsable de
la realización de este trabajo, una vez cumplimen-
tados los trámites previstos por la normativa
vigente.

Pamplona, 21 de octubre de 1998

El Presidente: Luis Muñoz Garde

VIII. AYUNTAMIENTO DE URZAINQUI

VIII.1 OPINION

Hemos analizado, dentro del marco de la fis-
calización realizada, la liquidación del presupues-
to del Ayuntamiento de Urzainqui correspondiente
al ejercicio 1997.

B. O. del Parlamento de Navarra / IV Legislatura Núm. 12 / 23 de febrero de 1999

21



En nuestra revisión se han aplicado las nor-
mas y procedimientos de auditoría del Sector
Público aprobados por la Comisión de Coordina-
ción de los Órganos Públicos de Control Externo
del Estado Español.

Como resultado de la revisión efectuada, se
desprende la siguiente opinión:

VIII.1.1. En relación con la liquidación del
presupuesto

El estado de ejecución del presupuesto de
1997 que se adjunta refleja razonablemente el
conjunto de operaciones realizadas por el Ayunta-
miento en el ejercicio fiscalizado, excepto porque
no se han contabilizado gastos incurridos en el
período por importe de 598.514 pesetas así como
ingresos de aprovechamientos forestales por
importe de 1.004.240 pesetas.

VIII.1.2. Reflejo de la situación patrimonial

La inexistencia de una contabilidad patrimonial
y la falta de actualización del inventario municipal
–que data de 1993– nos impide manifestarnos
sobre la situación patrimonial del Ayuntamiento a
31 de diciembre de 1997.

VIII.1.3. Legalidad

La actividad económico-financiera del Ayunta-
miento se desarrolla, en general, de acuerdo con

el principio de legalidad, si bien se observan cier-
tos incumplimientos en materia presupuestaria.

VIII.1.4. Situación económico-financiera

El Ayuntamiento de Urzainqui presenta a 31
de diciembre de 1997 una situación financiera
saneada con un ahorro neto de 6.222.309 pts y
un remanente de tesorería positivo de 10.681.389
pts.

Como resumen, y a modo de conclusión
general, podemos indicar que el Ayuntamiento de
Urzainqui:

• Gestiona adecuadamente sus presupuestos
desde un punto de vista administrativo, pero pre-
cisa:

a) Completar su sistema contable, al objeto de
que permita una visión integral de la realidad
municipal.

b) Aplicar correctamente el principio de deven-
go de los gastos e ingresos contabilizándose
estos en el momento en que se producen y no
cuando se pagan o cobran.

• Desde un punto de vista financiero, presenta
una situación totalmente saneada, con un nulo
endeudamiento y un significativo remanente de
tesorería.
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VIII.2 ESTADOS FINANCIEROS

Liquidación del presupuesto del ejercicio 1997 (en pesetas).

Capítulos de gastos Ppto. inicial Ppto. definitivo Obligac. reconoc. % ejecución

1. Gastos de personal 2.320.978 2.320.978 2.096.858 90

2. Compra de bienes corr. y serv. 4.365.000 4.365.000 3.280.179 75

4. Transferencias corrientes 2.694.386 2.694.386 2.469.985 92

6. Inversiones reales 7.613.490 7.613.490 3.584.891 47

Total Gastos 16.993.854 16.993.854 11.431.913 67

Capítulos de ingresos Previsión inicial Ppto. definitivo Dchos Liquid. % ejecución

1. Impuestos directos 1.200.000 1.200.000 1.292.517 108

2. Impuestos indirectos 655.000 655.000 576.183 88

3. Tasas y otros ingresos 7.063.100 7.063.100 7.735.759 110

4. Transferencias corrientes 2.944.775 2.944.755 3.333.399 113

5. Ingresos patrimoniales 860.000 860.000 1.131.473 132

6.. Enajenación de inversiones reales 150.000 150.000 — 0

7. Transferencias de capital 4.120.979 4.120.979 — 0

9. Variación pasivos financieros — — 213.043 —

Total Ingresos 16.993.854 16.993.854 14.282.374 84



VIII.3 COMENTARIOS, CONCLUSIONES Y
RECOMENDACIONES

VIII.3.1 Comentarios generales a la ejecu-
ción del presupuesto

El presupuesto para el ejercicio 1997 ofrece
unos créditos iniciales de gastos y unas previsio-
nes de ingresos de 17 millones y fue aprobado
por el Pleno de 29 de Abril de 1997.

Durante el ejercicio no se han realizado modifi-
caciones de crédito Al presupuesto inicialmente
aprobado.

Las obligaciones reconocidas ascienden a
11,4 millones, presentan un grado de ejecución
del 67 por ciento; siendo la ejecución del capítulo
de Inversiones reales del 47 por ciento.

Su composición porcentual es la siguiente:

Gastos Porcentaje

De funcionamiento 69

De inversión 31

De carga financiera 0

Total 100

Como se observa, las inversiones suponen el
31 por ciento del gasto total, siendo el siguiente
Capítulo por importancia el de Compras de bienes
corrientes y servicios con el 29 por ciento.

En cuanto a personal, a 31 de diciembre pres-
taban sus servicios:

• Secretario, contratado administrativo compar-
tido con Roncal

• Empleado de servicios múltiples, laboral fijo a
tiempo parcial.

En relación con los derechos reconocidos,
estos ascienden a 14,3 millones, con un grado de
ejecución del 84 por ciento.

Por capítulos de ingresos, el de Tasas y otros
ingresos con 7,7 millones, representa el 54 por ciento
de los derechos reconocidos, seguido por las Trans-
ferencias corrientes que suponen el 23 por ciento.

La composición porcentual de los ingresos se
presenta en el siguiente cuadro:

Ingresos Porcentaje

Tributarios 67

Por transferencias 23

De patrimonio 10

Total 100

El resultado presupuestario positivo del ejerci-
cio 1997 sin tener en cuenta las resultas es de 2,8
millones de pesetas.

Al 31 de diciembre de 1997, no se han consi-
derado pendientes de pago y los derechos reco-
nocidos pendientes de cobro ascienden a
245.870 pesetas, de los cuales 127.507 corres-
ponden a conceptos tributarios liquidados en
1997 y el resto a ejercicios cerrados.

VIII.3.2. Situación financiera al 31 de
diciembre de 1997

El Ayuntamiento de Urzainqui presenta al 31
de diciembre de 1997 una situación financiera
totalmente saneada.

A continuación, se presentan una serie de
ratios y magnitudes donde se refleja la situación
economica:

Ratios/magnitudes 1997

Resultado presupuestario 2.850.461 Pts.

Ahorro bruto (1) 6.222.309 Pts.

Ahorro neto (2) 6.222.309 Pts.

Nivel de endeudamiento (3) 0%

Límite de endeudamiento (4) 44%

Gasto público por habitante 102.990 Pts.

Gasto en inversiones por habitante 32.296 Pts.

Ingresos tributarios por habitante (5) 86.527 Pts.

Dependencia subvenciones (6) 23%

% Gastos de personal sobre el total de gastos 18%

% Gastos de inversiones sobre el total de gastos 31%

% Carga financiera sobre el total de gastos 0%

1) Ingresos corrientes – gastos funcionamiento. Consideramos ingre-
sos corrientes, los capítulos 1 a 5 de ingresos, y gastos de funcio-
namiento, los capítulos 1, 2 y 4 de gastos.

2) Ahorro bruto – carga financiera. Consideramos carga financiera,
la suma de los capítulos 3 y 9 de gastos.

3) Carga financiera / Ingresos corrientes x 100.
4) Ahorro bruto / Ingresos corrientes x 100.
5) Ingresos tributarios (capítulos 1, 2 y 3) / Número de habitantes.
6) Ingresos por transferencias (capítulo 4 y 7) / Ingresos

En cuanto a la situación financiera al 31 de
diciembre de 1997, señalamos:

Indicadores 1997

Remanente de tesoreria 10.681.389

Fondos líquidos 10.435.519

+Pendiente de cobro 245.870

– Pendiente de pago —

Deuda a largo plazo 0
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El resultado presupuestario y el Ahorro neto
son claramente positivos y ascienden a 2,8 y 6,2
millones, respectivamente.

El remanente de Tesorería positiva por impor-
te de 10.681.389 pesetas resulta una fuente de
financiación importante para la realización de gas-
tos en ejercicios venideros.

De la comparación con los valores de determi-
nados ratios de la media de los Ayuntamientos de
Navarra de menos de 1.000 habitantes para
1996, se obtiene:

Media Ayuntamientos-
1996 menores Urzainqui 

Ratio de 1.000 hab. 1997

Gasto corriente por habitante 55.736 70.694

Ingreso corriente por habitante 80.739 126.751

Ingreso tributario por habitante 48.838 86.527

Límite de endeudamiento 35 44

Nivel de endeudamiento 10 0

Destaca, además del nulo endeudamiento, un
mayor peso de los ingresos derivado fundamen-
talmente por los aprovechamientos forestales
–3,9 millones, representando per cápita un ingre-
so de 35.200 pts-.

VIII.3.3. Recomendaciones de gestión

A continuación, y para cada una de las áreas
más significativas, se exponen las principales
recomendaciones que en opinión de esta Cámara
debe adoptar el Ayuntamiento al objeto de mejo-
rar sus sistemas de organización, procedimientos,
contabilidad y control interno.

Presupuestos y contabilidad

• Mejorar los sistemas contables al objeto de
disponer de una información integral y de un
mejor seguimiento de la actividad municipal..

• Aprobar los presupuestos dentro de los pla-
zos legales establecidos.

• Aplicar con rigor los principios contables, fun-
damentalmente en el cierre del ejercicio.

Inventario-patrimonio

• Actualizar el inventario dado que desde el
año 1993 no ha sido puesto al día.

• Diseñar y aplicar procedimientos que permi-
tan una actualización permanente del inventario
municipal.

Personal

• Contabilizar la retención y pago de la Seguri-
dad Social Obrera en rubricas extrapresupuesta-

rias y la cuota empresarial –como gasto propio del
Ayuntamiento– en el Capítulo 1, Remuneraciones
de Personal.

Compra de bienes corrientes y servicios

• Cumplir con la reglamentación del IVA, exi-
giendo en las facturas su número y fecha, así
como el NIF del proveedor y del Ayuntamiento.

Inversiones

• Exigir en todas las contrataciones que los
adjudicatarios aporten la documentación que se
solicita en el pliego de condiciones.

Ingresos tributarios

• Aprobar los roldes de los distintos conceptos
tributarios por órgano competente, realizando las
oportunas publicaciones en las que se indique el
período voluntario de cobro. Una vez concluido el
mismo aplicar el recargo y los intereses legalmen-
te establecidos.

• El importe de los aprovechamientos foresta-
les ha de ser contabilizado como derecho recono-
cido en el momento de su adjudicación.

• Publicar las ordenanzas fiscales con anterio-
ridad al 1 de enero del ejercicio en que entrarán
en vigor.

V.I.A.P.

• Revisar todas las cuentas de operaciones
extrapresupuestarias, verificando la validez de
dichos saldos y procediendo, en su caso, a su
regularización.

Informe que se emite a propuesta del auditor
D. Ignacio Cabeza del Salvador, responsable de
la realización de este trabajo, una vez cumplimen-
tados los trámites previstos por la normativa
vigente.

Pamplona, 21 de octubre de 1998

El Presidente: Luis Muñoz Garde

IX. AYUNTAMIENTO DE UZTARROZ

IX.1 OPINION

Hemos analizado, dentro del marco de la fis-
calización realizada, la liquidación del presupues-
to del Ayuntamiento de Uztárroz correspondiente
al ejercicio 1997.

En nuestra revisión se han aplicado las nor-
mas y procedimientos de auditoría del Sector
Público aprobados por la Comisión de Coordina-
ción de los Órganos Públicos de Control Externo
del Estado Español.
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Como resultado de la revisión efectuada, se
desprende la siguiente opinión:

IX.1.1. En relación con la liquidación del
presupuesto

El estado de ejecución del presupuesto de
1997 que se adjunta refleja razonablemente el
conjunto de operaciones realizadas por el Ayunta-
miento en el ejercicio fiscalizado, excepto porque
no se han contabilizado gastos incurridos en el
período por importe de 2.125.476 pesetas así
como ingresos de aprovechamientos forestales
por importe de 1.181.440.

IX.1.2. Reflejo de la situación patrimonial

La inexistencia de una contabilidad patrimonial
y la falta de actualización del inventario municipal
–que data de 1993– nos impide manifestarnos
sobre la situación patrimonial del Ayuntamiento a
31 de diciembre de 1997.

IX.1.3. Legalidad

La actividad económico-financiera del Ayunta-
miento se desarrolla, en general, de acuerdo con
el principio de legalidad, si bien se observan cier-
tos incumplimientos en materia presupuestaria.

IX.1.4. Situación económico-financiera

El Ayuntamiento de Uztárroz presenta a 31 de
diciembre de 1997 una situación financiera sane-
ada, con un nivel de endeudamiento del nueve
por ciento y ahorro neto positivo de tres millones
de pesetas.

Como resumen, y a modo de conclusión
general, podemos indicar que el Ayuntamiento de
Uztárroz:

• Gestiona adecuadamente sus presupuestos
desde un punto de vista administrativo, pero pre-
cisa:

a) Completar su sistema contable, al objeto de
que permita una visión integral de la realidad
municipal.

b) Aplicar correctamente el principio de deven-
go de los gastos e ingresos contabilizándose
estos en el momento en que se producen y no
cuando se pagan o cobran.

• Desde un punto de vista financiero, presenta
una situación saneada, aunque las inversiones
que se están llevando a cabo –con importante
financiación municipal– podrían modificar esta
situación financiera y máxime cuando sus ingre-
sos dependen en gran medida de las subvencio-
nes recibidas –en 1997, en un 71 por ciento-.

B. O. del Parlamento de Navarra / IV Legislatura Núm. 12 / 23 de febrero de 1999

25

IX.2 ESTADOS FINANCIEROS

Liquidación del presupuesto del ejercicio 1997 (en pesetas).

Capítulos de gastos Ppto. inicial Ppto. definitivo Obligac. reconoc. % ejecución

1. Remuneraciones de personal 3.888.968 3.888.968 3.854.800 99

2. Compras de bienes corrientes y serv. 8.473.290 8.473.290 7.097.111 84

3. Intereses 910.000 910.000 587.820 65

4. Transferencias corrientes 2.393.720 2.393.720 2.336.557 98

6. Inversiones reales 80.075.083 80.075.083 42.226.442 53

9. Variación pasivos financieros 1.000.000 1.000.000 1.000.000 100

Total 96.741.061 96.741.061 57.102.730 59

Capítulos de ingresos Previsión inicial Ppto. definitivo Dchos liquidados % ejecución

1. Impuestos directos 2.147.000 2.147.000 1.826.741 85

2. Impuestos indirectos 1.124.373 1.124.373 1.872.580 167

3. Tasas y otros ingresos 8.338.925 8.338.925 7.000.052 84

4. Transferencias corrientes 6.620.044 6.620.044 7.525.099 114

5. Ingresos patrimoniales 666.476 666.476 568.447 85

7. Transferencias de capital 48.960.931 48.960.931 20.461.120 42

9. Variación pasivos financieros 13.341.927 13.341.927 0 0

Total 81.199.676 81.199.676 39.254.039 48



IX.3 COMENTARIOS, CONCLUSIONES Y
RECOMENDACIONES

IX.3.1. Comentarios generales a la ejecu-
ción del presupuesto

El presupuesto para el ejercicio 1997 ofrece
unos créditos iniciales de gastos de 97 millones y
unas previsiones de ingresos de 81 millones,
habiendo sido aprobado por el Pleno del 22 de
abril de 1997.

El presupuesto se equilibra con resultas de
ingresos por un importe de 16 millones. Durante
el ejercicio no se han realizado modificaciones de
crédito.

Las obligaciones reconocidas ascienden a 57
millones y presentan un grado de ejecución del 59
por ciento; este bajo nivel de ejecución está moti-
vada por la ejecución habida en el capítulo 6,
Inversiones reales, que ha sido únicamente del 53
por ciento

Su composición porcentual es la siguiente:

Gastos Porcentaje

De funcionamiento 23

De inversión 74

De carga financiera 3

Total 100

Como se observa, las inversiones suponen el
74 por ciento del gasto total, lo que demuestra el
esfuerzo inversor del Ayuntamiento.

En cuanto a personal, a 31 de diciembre pres-
taban sus servicios:

• Secretario, contratado administrativo compar-
tido con Isaba

• Empleado de servicios múltiples, laboral tem-
poral.

El grado de ejecución de ingresos ha sido del
48 por ciento, siendo los derechos reconocidos
por Transferencias de Capital de 20 millones que
suponen el 52 por ciento de los ingresos totales.

La composición porcentual de los ingresos se
presenta en el siguiente cuadro:

Ingresos Porcentaje

Tributarios 27

Por transferencias 71

De patrimonio 2

Total 100

La dependencia de subvenciones alcanza
unos valores –71 por ciento– muy elevados; es
decir, de cada 100 pts reconocidas por el Ayunta-
miento, 71 proceden de subvenciones y transfe-
rencias recibidas.

El resultado presupuestario del ejercicio 1997,
sin tener en cuenta las resultas, es negativo en 18
millones de pesetas.

Al 31 de diciembre de 1997, el importe pen-
diente de pago es de 26 millones de pesetas y
corresponde a certificaciones de obra de la reno-
vación de las redes de saneamiento y abasteci-
miento.

Los derechos reconocidos pendientes de
cobro al cierre del ejercicio ascienden a 0,7 millo-
nes de pesetas, siendo 0,6 millones de ejercicios
cerrados y el resto de conceptos tributarios liqui-
dados en 1997.

IX.3.2. Situación financiera al 31 de diciem-
bre de 1997

El Ayuntamiento de Uztárroz presenta al 31 de
diciembre de 1997 una situación financiera sane-
ada.

A continuación, se presentan una serie de
ratios y magnitudes donde se refleja la situación
económica:

Ratios/magnitudes 1997

Resultado presupuestario (17.848.691)Pts.

Ahorro bruto (1) 5.504.451 Pts.

Ahorro neto (2) 3.916.631 Pts.

Nivel de endeudamiento (3) 8%

Límite de endeudamiento (4) 29%

Gasto público por habitante 201.776 Pts.

Gasto en inversiones por habitante 149.210 Pts.

Ingresos tributarios por habitante (5) 37.807 Pts.

Dependencia subvenciones (6) 71%

% Gastos de personal sobre el total de gastos 7%

% Gastos de inversiones sobre el total de gastos 74%

% Carga financiera sobre el total de gastos 3%

1) Ingresos corrientes – gastos funcionamiento. Consideramos ingre-
sos corrientes, los capítulos 1 a 5 de ingresos, y gastos de funcio-
namiento, los capítulos 1, 2 y 4 de gastos.

2) Ahorro bruto – carga financiera. Consideramos carga financiera,
la suma de los capítulos 3 y 9 de gastos.

3) Carga financiera / Ingresos corrientes x 100.

4) Ahorro bruto / Ingresos corrientes x 100.

5) Ingresos tributarios (capítulos 1, 2 y 3) / Número de habitantes.

6) Ingresos por transferencias (capítulo 4 y 7) / Ingresos
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En cuanto a la situación financiera al 31 de
diciembre de 1997, señalamos:

Indicadores 1997

Remanente de tesoreria 4.596.245

Fondos líquidos 30.026.153

+Pendiente de cobro 675.560

– Pendiente de pago (26.105.468)

Deuda a largo plazo 14.000.000

El resultado presupuestario negativo del ejerci-
cio asciende a 18 millones de pesetas y obedece
a que las transferencias de capital recibidas han
sido de 20, 5 millones mientras que las inversio-
nes realizadas en el ejercicio han supuesto 42
millones.

El nivel de endeudamiento es de un 9 por
ciento, situándose por debajo del límite, 27 por
ciento.

El ahorro neto es positivo por importe de cua-
tro millones por lo que se deberán controlar las
inversiones a realizar en ejercicios futuros.

Por último, la comparación con determinados
ratios de la media de Ayuntamiento de Navarra,
datos de 1996 – resulta.

Media Ayuntamientos-
1996 menores Uztárroz

Ratio de 1.000 hab. 1997

Gasto corriente por habitante 55.736 49.033

Ingreso corriente por habitante 80.739 66.406

Ingreso tributario por habitante 48.838 37.807

Límite de endeudamiento 35 29

Nivel de endeudamiento 10 8

Es decir, se observa un menor valor de estos
ratios del Ayuntamiento en relación con la media
de 1996, a pesar de que los aprovechamientos
forestales representan 15.000 pts per cápita.
Estos valores pueden indicar una menor presión
fiscal en el Municipio.

IX.3.3. Recomendaciones de gestión

A continuación, y para cada una de las áreas
más significativas, se exponen las principales
recomendaciones que en opinión de esta Cámara
debe adoptar el Ayuntamiento al objeto de mejo-
rar sus sistemas de organización, procedimientos,
contabilidad y control interno.

Presupuestos y contabilidad

• Mejorar los sistemas contables al objeto de
disponer de una información integral y de un
mejor seguimiento de la actividad municipal..

• Aprobar los presupuestos dentro de los pla-
zos legales establecidos.

• Aplicar con rigor los principios contables, fun-
damentalmente en el cierre del ejercicio.

• El presupuesto inicial debe contener los cré-
ditos necesarios para atender el cumplimiento de
las obligaciones del período y las estimaciones de
los distintos recursos económicos a líquidar
durante el ejercicio.

Inventario-patrimonio

• Actualizar el inventario dado que desde el
año 1993 no ha sido puesto al día.

• Diseñar y aplicar procedimientos que permi-
tan una actualización permanente del inventario
municipal.

Personal

• Aplicar al ejercicio correspondiente la parte
proporcional por los gastos del Secretario.

Compra de bienes corrientes y servicios

• Formalizar la relación con el personal que
presta servicios en el Ayuntamiento mediante el
correspondiente contrato de arrendamiento de
servicios, exigiendo la presentación de facturas
con los requisitos exigidos. (Encargada botiquín ).

• Cumplir con la reglamentación del IVA, exi-
giendo en las facturas su número y fecha, así
como el NIF del proveedor y del Ayuntamiento.

Inversiones

• Exigir la redacción de las actas de replanteo
y certificados de viabilidad en los distintos proyec-
tos.

• Realizar certificados de existencia de crédi-
tos.

• Ejercer un seguimiento riguroso sobre los
plazos para la ejecución de las inversiones que se
marcan en los pliegos de condiciones

Ingresos tributarios

• Aprobar los roldes de los distintos conceptos
tributarios por órgano competente, realizando las
oportunas publicaciones en las que se indique el
período voluntario de cobro. Una vez transcurrido
este aplicar el recargo y los intereses legalmente
establecidos.
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• Exigir la presentación de presupuestos para
la realización de la obra previamente a la conce-
sión del permiso de obra para de esta forma liqui-
dar de forma provisional el Impuesto sobre cons-
trucciones.

• El importe de los aprovechamientos foresta-
les ha de ser contabilizado como derecho recono-
cido en el momento de su adjudicación.

• Publicar las ordenanzas fiscales con anterio-
ridad al 1 de enero del ejercicio en que entrarán
en vigor.

Ingresos por subvenciones

• Al cierre del ejercicio y para obtener el resul-
tado presupuestario ajustado realizar los ajustes
por desviación de financiación correspondientes.

• Contabilizar en el capítulo 4 de Transferen-
cias Corrientes las subvenciones recibidas para la
financiación de gastos corrientes.

Tesorería

• Reducir al mínimo imprescindible el número
de cuentas corrientes y entidades financieras,
cancelando aquellas cuentas que mantienen sal-
dos simbólicos y no son operativas.

Informe que se emite a propuesta del auditor
D. Ignacio Cabeza del Salvador, responsable de
la realización de este trabajo, una vez cumplimen-
tados los trámites previstos por la normativa
vigente.

Pamplona, 21 de octubre de 1998

El Presidente: Luis Muñoz Garde

X. AYUNTAMIENTO DE VIDANGOZ

X.1 OPINION

Hemos analizado, dentro del marco de la fis-
calización realizada, la liquidación del presupues-
to del Ayuntamiento de Vidángoz correspondiente
al ejercicio 1997.

En nuestra revisión se han aplicado las nor-
mas y procedimientos de auditoría del Sector
Público aprobados por la Comisión de Coordina-
ción de los Órganos Públicos de Control Externo
del Estado Español.

Como resultado de la revisión efectuada, se
desprende la siguiente opinión:

X.1.1. En relación con la liquidación del
presupuesto

El estado de ejecución del presupuesto de
1997 que se adjunta refleja razonablemente el
conjunto de operaciones realizadas por el Ayunta-
miento en el ejercicio fiscalizado, excepto porque
no se han contabilizado gastos incurridos en el
período por importe de 6.365.529 pesetas, de los
cuales 6.025.945 pesetas corresponden a Inver-
siones Reales, que tienen afectos ingresos por
subvenciones por un importe de 4.650.019 pese-
tas. Por otra parte tampoco se han contabilizado
ingresos de aprovechamientos forestales por
importe de 663.456 pesetas.

X.1.2. Reflejo de la situación patrimonial

La inexistencia de una contabilidad patrimonial
y la falta de actualización del inventario municipal
–que data de 1993– nos impide manifestarnos
sobre la situación patrimonial del Ayuntamiento a
31 de diciembre de 1997.

X.1.3. Legalidad

La actividad económico-financiera del Ayunta-
miento se desarrolla, en general, de acuerdo con
el principio de legalidad, si bien se observan cier-
tos incumplimientos en materia presupuestaria.

X.1.4. Situación económico-financiera

El Ayuntamiento de Vidángoz presenta a 31
de diciembre de 1997 una situación financiera
saneada, con un ahorro neto de 3,7 millones y
con un remanente de tesorería de 13,6 millones.
No obstante indicar que el 71 por ciento de sus
ingresos proceden de subvenciones.

Como resumen, y a modo de conclusión
general, podemos indicar que el Ayuntamiento de
Vidángoz:

• Gestiona adecuadamente sus presupuestos
desde un punto de vista administrativo, pero pre-
cisa:

a) Completar su sistema contable, al objeto de
que permita una visión integral de la realidad
municipal.

b) Aplicar correctamente el principio de deven-
go de los gastos e ingresos contabilizándose
estos en el momento en que se producen y no
cuando se pagan o cobran.

• Desde un punto de vista financiero, presenta
una situación saneada, con un nulo endeuda-
miento hasta 1997, ejercicio en que obtuvo un
préstamo para inversiones de 7,6 millones.
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X.3 COMENTARIOS, CONCLUSIONES Y
RECOMENDACIONES

X.3.1. Comentarios generales a la ejecución
del presupuesto

El presupuesto para el ejercicio 1997 ofrece
unos créditos iniciales de gastos de 73 millones y
unas previsiones de ingresos de 67 millones y fue
aprobado por el Pleno del 21 de Abril de 1997.

El presupuesto se equilibra con resultas de
ingresos por un importe de 5,8 millones. Durante
el ejercicio no se han realizado modificaciones de
credito.

Las obligaciones reconocidas ascienden a 53
millones y presentan un grado de ejecución del 73
por ciento.

Su composición porcentual es la siguiente:

Gastos Porcentaje

De funcionamiento 10,8

De inversión 89

De carga financiera 0,2

Total 100

Como se observa, las inversiones suponen el
89 por ciento del gasto total, lo que demuestra el

esfuerzo inversor del Ayuntamiento y ascienden a
47,5 millones.

En cuanto a personal, a 31 de diciembre pres-
taban sus servicios:

• Secretaria, funcionaria compartida con Bur-
gui y Garde

El grado de ejecución de ingresos ha sido del
91 por ciento, siendo los derechos reconocidos
por transferencias de capital de 44 millones; así
mismo durante el ejercicio se ha solicitado un
préstamo con una entidad finaciera por importe
de 7,6 millones.

La composición porcentual de los ingresos se
presenta en el siguiente cuadro:

Ingresos Porcentaje

Tributarios 10

Por transferencias 76

De patrimonio 14

Total 100

Destaca la elevada dependencia de los ingre-
sos por transferencia, de tal manera que de 100
pts reconocidas, 77 pts proceden de esta fuente
de financiación.
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X.2 ESTADOS FINANCIEROS

Liquidación del presupuesto del ejercicio 1997 (en pesetas).

Capítulos de gastos Ppto. inicial Ppto. definitivo Obligac. reconoc. % ejecución

1. Gastos de personal 643.955 643.955 611.655 95

2.. Compra de bienes corr. y serv. 5.513.460 5.513.460 3.393.374 62

3. Intereses 325.000 325.000 103.179 32

4. Transferencias corrientes 2.251.000 2.251.000 1.816.085 81

6. Inversiones reales 64.596.228 64.596.228 47.553.590 74

Total 73.328.643 73.328.643 53.477.863 73

Capítulos de ingresos Previsión inicial Ppto. definitivo Drchos liquidados % ejecución

1. Impuestos directos 1.070.000 1.070.000 1.164.381 109

2. Impuestos indirectos 867.976 867.976 468.935 54

3. Tasas y otros ingresos 3.763.629 3.763.629 4.455.715 118

4. Transferencias corrientes 2.845.000 2.845.000 2.923.051 103

5. Ingresos patrimoniales 300.000 300.000 610.508 204

7. Transferencias de capital 51.125.083 51.125.083 43.943.991 86

9. Variación pasivos financieros 7.572.787 7.572.787 7.726.991 102

Total 67.544.475 67.544.475 61.293.572 91



El resultado presupuestario del ejercicio 1997
sin tener en cuenta las resultas es positivo en 7,8
millones de pesetas.

Al 31 de diciembre de 1997, no se han consi-
derado importes pendientes de pago y los dere-
chos reconocidos pendientes de cobro ascienden
a 220.361 pesetas que, básicamente, correspon-
den a conceptos tributarios liquidados en 1997.

X.3.2. Situación financiera al 31 de diciem-
bre de 1997

El Ayuntamiento de Vidángoz presenta al 31
de diciembre de 1997 una situación financiera
saneada.

A continuación, se presentan una serie de
ratios y magnitudes donde se refleja la situación
económica:

Ratios/magnitudes 1997

Resultado presupuestario 7.815.709 Pts.

Ahorro bruto (1) 3.801.476 Pts.

Ahorro neto (2) 3.698.297 Pts.

Nivel de endeudamiento (3) 1%

Límite de endeudamiento (4) 39%

Gasto público por habitante 457.076 Pts.

Gasto en inversiones por habitante 406.441 Pts.

Ingresos tributarios por habitante (5) 52.043 Pts.

Dependencia subvenciones (6) 76%

% Gastos de personal sobre el total de gastos 1%

% Gastos de inversiones el total de gastos 89%

% Carga financiera sobre el total de gastos 0,2%

1) Ingresos corrientes – gastos funcionamiento. Consideramos ingre-
sos corrientes, los capítulos 1 a 5 de ingresos, y gastos de funcio-
namiento, los capítulos 1, 2 y 4 de gastos.

2) Ahorro bruto – carga financiera. Consideramos carga financiera,
la suma de los capítulos 3 y 9 de gastos.

3) Carga financiera / Ingresos corrientes x 100.

4) Ahorro bruto / Ingresos corrientes x 100.

5) Ingresos tributarios (capítulos 1, 2 y 3) / Número de habitantes.

6) Ingresos por transferencias (capítulo 4 y 7) / Ingresos

En cuanto a la situación financiera al 31 de
diciembre de 1997, señalamos:

Indicadores 1997

Remanente de tesoreria 13.650.323

Fondos líquidos 13.429.962

+Pendiente de cobro 220.361

– Pendiente de pago 0

Deuda a largo plazo 7.572.787

El resultado presupuestario ajustado y el aho-
rro neto son claramente positivos por importe de
7,8 y 3,6 millones respectivamente.

El nivel de endeudamiento está muy por deba-
jo del límite, situándose en un 1 por ciento.

El Remanente de Tesorería, positivo por
importe de 13,6 millones va a suponer una fuente
de financiación muy importante del presupuesto
del año 1998.

Por último, la comparación con determinados
ratios de la media de Ayuntamiento de Navarra,
datos de 1996 – resulta.

Media Ayuntamientos-
1996 menores Vidángoz

Ratio de 1.000 hab. 1997

Gasto corriente por habitante 55.736 50.635

Ingreso corriente por habitante 80.739 82.244

Ingreso tributario por habitante 48.838 52.043

Límite de endeudamiento 35 39

Nivel de endeudamiento 10 1

Los valores del Ayuntamiento se encuentran
muy cercanos a la media, excepto en el nivel de
endeudamiento, en que está en una posición más
favorable.

X.3.3. Recomendaciones de gestión

A continuación, y para cada una de las áreas
más significativas, se exponen las principales
recomendaciones que en opinión de esta Cámara
debe adoptar el Ayuntamiento al objeto de mejo-
rar sus sistemas de organización, procedimientos,
contabilidad y control interno.

Presupuestos y contabilidad

• Mejorar los sistemas contables al objeto de
disponer de una información integral y de un
mejor seguimiento de la actividad municipal..

• Aprobar los presupuestos dentro de los pla-
zos legales establecidos.

• Aplicar con rigor los principios contables, fun-
damentalmente en el cierre del ejercicio.

• Realizar las previsiones de gastos e ingresos
equilibrada.

Inventario-patrimonio

• Actualizar el inventario dado que desde el
año 1993 no ha sido puesto al día.

• Diseñar y aplicar procedimientos que permi-
tan una actualización permanente del inventario
municipal.
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Inversiones

• Exigir la redacción de las actas de replanteo
y certificados de viabilidad en los distintos proyec-
tos.

• Realizar certificados de existencia de crédi-
tos.

• Exigir las fianzas definitivas una vez realiza-
da la adjudicación de las obras.

• Ejercer un seguimiento riguroso sobre los
plazos de ejecución que se marcan en los pliegos
de condiciones.

• Controlar las desviaciones que se producen
en la ejecución de las inversiones con respecto a
los precios de Adjudicación y cumplir lo estableci-
do al respecto en la normativa vigente.

Ingresos tributarios

• Aprobar los roldes de los distintos conceptos
tributarios por órgano competente, realizando las
oportunas publicaciones en las que se indique el
período voluntario de cobro. Una vez transcurrido
el cual se procederá a aplicar el recargo y los inte-
reses legalmente establecidos.

• El importe de los aprovechamientos foresta-
les ha de ser contabilizado como derecho recono-
cido en el momento de su adjudicación.

• Contabilizar la retención de Seguridad Social
de la nómina en V.I.A.P. (Valores Independientes
y Auxiliares de Presupuesto).

• Publicar las ordenanzas fiscales con anterio-
ridad al 1 de enero del ejercicio en que entraran
en vigor.

Ingresos por subvenciones

• Al cierre del ejercicio y para obtener el resul-
tado presupuestario ajustado realizar los ajustes
por desviación de financiación correspondientes.

Informe que se emite a propuesta del auditor
D. Ignacio Cabeza del Salvador, responsable de
la realización de este trabajo, una vez cumplimen-
tados los trámites previstos por la normativa
vigente.

Pamplona, 21 de octubre de 1998

El Presidente: Luis Muñoz Garde

XI. JUNTA DEL VALLE DE RONCAL

XI.1 OPINION

Hemos analizado, dentro del marco de la fis-
calización realizada, las cuenta preparadas por la

Junta del Valle de Roncal correspondiente al ejer-
cicio 1997.

En nuestra revisión se han aplicado las nor-
mas y procedimientos de auditoría del Sector
Público aprobados por la Comisión de Coordina-
ción de los Órganos Públicos de Control Externo
del Estado Español.

Como resultado de la revisión efectuada, se
desprende la siguiente opinión:

XI.1.1 En relación con las cuentas del ejer-
cicio

La Entidad registra manualmente los hechos
económicos acaecidos en una relación de cargo y
data según un modelo utilizado tradicionalmente,
el cual no se adapta a la normativa vigente aplica-
ble a las entidades locales de Navarra.

La inexistencia de conciliaciones entre los
datos registrados y la información facilitada por
las entidades financieras unida a la falta de un
libro registro mayor de bancos origina la existen-
cia de una diferencia de 5.517.991 pesetas que
no ha podido ser aclarada, por lo que no pode-
mos manifestarnos acerca de la razonabilidad de
las cuentas presentadas.

XI.1.2 Reflejo de la situación patrimonial

La inexistencia de una contabilidad patrimonial
y la falta de actualización del inventario –que data
de 1993– nos impide manifestarnos sobre la
situación patrimonial de la Junta a 31 de diciem-
bre de 1997.

XI.1.3 Legalidad

La actividad económico-financiera de la Junta
salvo por la no adecuación de la información con-
table a la normativa presupuestaria y por ciertos
incumplimientos en materia de inversiones se
desarrolla, en general, de acuerdo con el principio
de legalidad.

XI.1.4 Situación económico-financiera

La Junta del Valle de Roncal ofrece a 31 de
diciembre de 1997 una situación financiera apa-
rentemente saneada aunque presenta un deficit
de 24 millones en la relación de gastos e ingresos
del ejercicio. No obstante sus disponibilidades de
tesorería ascienden a 30 millones y su endeuda-
miento es relativamente bajo –7,8 millones-.

Como resumen, y a modo de conclusión
general, podemos indicar que la Junta del Valle
de Roncal:

• No recoge adecuadamente sus gastos e
ingresos, precisando:
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a) Adaptar sus estados contables-presupues-
tarios a la normativa aplicable a las entidades
locales de Navarra.

b) Aplicar correctamente el principio de deven-
go de los gastos e ingresos contabilizándose
estos en el momento en que se producen y no
cuando se pagan o cobran.

c) Establecer unos mínimos procedimientos de
control interno en relación con los fondos de teso-
rería.

• Desde un punto de vista financiero, presenta
una situación marcada por un déficit entre gastos
e ingresos del ejercicio y por unas disponibilida-
des significativas de tesorería.

XI.2 ESTADOS FINANCIEROS

A continuación, se presenta la relación de
Cargo y Data por capítulos y artículo de la Junta
del Valle de Roncal.

CARGO

CAPÍTULO 1.– PROPIOS

Artº 1º.– Lámina de propios 3.192

Artº 2º.– Intereses en cuentas bancarias 1.644.618 1.647.810

CAPÍTULO 2.– MONTES

Artº 1º.– Selvas 3.643.818

Artº 2º.– Cortas extraordionarias 10.902.529

Artº 3º.– Árboles secos y rotos 679.790

Artº 5º.– Trozos y Puertos 158.770 15.384.907

CAPÍTULO 3.– CONTRIBUCIONES

Artº 3º.– Abonos Diputación 15.306.917 15.306.917

CAPÍTULO 4.– SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO

Artº 1º.– Servicio de Ayuda a Domicilio 437.411 437.411

CAPÍTULO 5. –DEPÓSITOS Y FIANZAS

Artº 1º.– Fianzas y depósitos 2.449.229 2.449.229

CAPÍTULO 6.– EXTRAORDIONARIOS

Artº 1º.– Ingresos extraordinarios 672.287 672.287

CAPÍTULO 7.– ESTACIÓN DE ESQUÍ

Artº 1º.– Centro de esquí Larra-Belagua 1.116.540 1.116.540

SUMA EL CARGO 37.015.101

DATA

CAPÍTULO 1.– JUNTA GENERAL

Artº 1º.– Sueldo empleados 11.793.097

Artº 2º.– Gastos de oficina 933.493

Artº 3º.– Suscripciones y anuncios 39.846

Artº 4º.– Conservación y edificios de la Junta 6.624.440

Artº 5º.– Efectos y mobiliario 331.157

Artº 6º.– Sesiones de Junta y Bardenas 1.797.095

Artº 7º.– Luz y calefacción 361.716 21.880.844

CAPÍTULO 3.– OBRAS

Artº 1º.– Subvención materiales obras 1.221.413

Artº 2º.– Obras en pistas forestales 22.043.956 23.265.369

CAPÍTULO 4.-MONTES

Artº 1º.– Deslindes, limpias, marcaciones 3.142.377

Artº 2º.– Subvenciones a Guardas 7.000 3.149.377

CAPÍTULO 5.– ATENCIONES DE ÍNDOLES M.Y S.

Artº 1.– Seguridad Social, Mutualidad, 3.852.379

Artº 2.– Colonias Escolares 350.000

Artº 3.– Atenciones diversas 2.991.169 7.193.548

CAPÍTULO 6.– AYUNTAMIENTOS

Artº 1.– Subvenciones 60.556

Artº 2.– Contribuciones 56.336

Artº 3.– Subvenciones a Secretarios 24.500 141.392

CAPÍTULO 7.– CARGAS

Artº 2º.– Impuestos y sanciones 1.306.094 1.306.094

CAPÍTULO 8.– ESTACIÓN DE ESQUÍ

Artº 1º.– Gastos del centro de esquí 1.724.538 1.724.538

CAPÍTULO 9.– DEVOLUCIONES

Artº 1º.– Cobros indebidos 9.000

Artº 2º.– Devolución de fianzas 403.620

Artº 3º.– Pagos a Diputación 601.044 1.013.664

CAPÍTULO 10.– VEHICULO TODOTERRENO

Artº 1º.– Gastos todoterreno 179.565 179.565

CAPÍTULO 11.– IMPREVISTOS

Artº 1º.– Gastos imprevistos 901.099 901.099

SUMA LA DATA 60.755.490

XI.3 COMENTARIOS, CONCLUSIONES Y
RECOMENDACIONES

XI.3.1. Comentarios generales

La Junta para el desarrollo de su actividad no
elabora Presupuestos de ingresos y gastos limi-
tandose a contabilizar los cobros y pagos en capí-
tulos y artículos que nada tienen que ver con los
que se desarrollan en la Normativa Presupuesta-
ria. De acuerdo con es registro y teniendo en
cuenta el apartado de Opinión, se destacan los
siguientes aspectos:

Los gastos contabilizados en el ejercicio
ascienden a 60.755.490 pesetas mientras que los
ingresos han sido de 37.015.101 pesetas. A la
vista de esos datos obtendríamos un resultado
negativo de 23.740.389 el cual se ha financiado
con existencias de tesorería.

Los fondos líquidos de Tesorería al 31 de
diciembre de 1997 que se desprenden de las cir-
cularizaciones recibidas de los bancos ascienden
a 36.072.046 pesetas mientras que la existencia
de fondos a la misma fecha que se obtiene de la
contabilidad es de 30.554.055 pesetas no habien-
do podido aclararse la diferencia de 5.517.991
pesetas. La Junta considera como pagos al 31 de
diciembre diversos importes cuyo pago efectiva-
mente se ha realizado en el ejercicio 1998.
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Los gastos más importantes habidos en el
ejercicio corresponden a trabajos realizado en pis-
tas forestales con 22 millones, gasto de personal
11,8 millones y acondicionamiento de la casa del
valle 6,6 millones.

A 31 de diciembre, prestaban sus servicios en
la Junta el siguiente personal:

• Secretario (contratado laboral)

• Asistente social (contratado laboral)

• 2 Trabajadoras para servicio ayuda a domici-
lio (laborales temporales a tiempo parcial)

• Guarda forestal (contratado régimen agrario)

La principal fuente de ingresos de la Junta son
los aprovechamientos forestales; así durante el
ejercicio 1997 por este concepto se han cobrado
15,4 millones que suponen el 42 por ciento de los
ingresos totales, habiéndose recibido además
subvenciones del Gobierno de Navarra para la
financiación de trabajos forestales y el servicio
social de base por 15,3 millones.

Por otra parte, se hallan pendientes de cobro
48 millones correspondientes a aprovechamientos
forestales cuyo cobro se realizará en el ejercicio
1998.

El pendiente de pago por préstamos recibidos
del Gobierno de Navarra ascienden a 7.840.597
pesetas, de las 7.170.241 corresponden a un anti-
cipo reintegrable para la adquisición de una
máquina pisanieves, el resto corresponden a dos
préstamos para la mejora de pastizales.

Por otra parte, la Junta posee acciones de
Papelera de Navarra por un nominal de 4,2 millo-
nes cuya valoración al 31 de Diciembre de 1997
era 8,4 millones así como imposiciones a plazo
por importe de 0,7 millones.

XI.3.2. Recomendaciones de gestión

A continuación, y para cada una de las áreas
más significativas, se exponen las principales
recomendaciones que en opinión de esta Cámara
debe adoptar la Junta al objeto de mejorar sus
sistemas de organización, procedimientos, conta-
bilidad y control interno.

Presupuestos y contabilidad

• Elaborar y aprobar anualmente un Presu-
puesto General único que constituya la expresión
cifrada, conjunta y sistemática de las obligaciones
que, como máximo, se pueden reconocer y de los
derechos que se preveerá realizar con vencimien-
to en el correspondiente ejercicio económico.
Hacer coincidir el ejercicio presupuestario con el

año natural y aplicar los Principios de Contabili-
dad Pública generalmente aceptados.

• Proceder a la informatización de la contabili-
dad.

Inventario-patrimonio

• Actualizar el inventario dado que desde el
año 1993 no ha sido puesto al día.

• Diseñar y aplicar procedimientos que permi-
tan una actualización permanente del inventario
municipal.

Personal

• Adecuar los complementos que perciben los
trabajadores de la Junta a la Ley Foral Regulado-
ra del Estatuto del Personal al servicio de las
Administraciones Públicas de Navarra.

• Contabilizar los Sueldos y Salarios del Perso-
nal por su importe bruto considerando las reten-
ciones de I.R.P.F. y Seguridad Social como ingre-
so en la rúbrica correspondiente de V.I.A.P.

Compra de bienes corrientes y servicios

• Formalizar la relación con el personal que
presta servicios en la Junta bien mediante el
correspondiente contrato de arrendamiento de
servicios o bien exigiendo la presentación de fac-
turas con los requisitos exigidos. (Personal limpie-
za oficinas, marcación de pinos).

• Cumplir con la reglamentación del IVA, exi-
giendo en las facturas su número y fecha, así
como el NIF del proveedor y de la Junta.

Inversiones

• Redactar los pliegos de condiciones técnicas
y administrativas para todas las contrataciones de
obras.

• Exigir la redacción de las actas de replanteo
y certificados de viabilidad en los distintos proyec-
tos.

• Realizar certificados de existencia de crédi-
tos.

• Exigir que en todas las contrataciones los
adjudicatarios aporten la documentación que se
solicita en el pliego de condiciones.

• Controlar las desviaciones que se producen
en las liquidaciones de las obras con respecto de
los importes adjudicados y actuar conforme a lo
establecido en la Ley Foral de Contratos.

• Contabilizar los honorarios de los profesiona-
les por el importe bruto de la factura y la retención
de I.R.P.F. como ingreso en V.I.A.P.
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Ingresos tributarios

• El importe de los aprovechamientos foresta-
les ha de ser contabilizado en el momento de
adjudicación como derecho reconocido .

Tesorería

• Aclarar o, en su caso, regularizar, la diferen-
cia observada en los saldos de tesorería.

• Reducir al mínimo imprescindible el número
de cuentas corrientes y entidades financieras,
cancelando aquellas cuentas que mantienen sal-
dos simbólicos y no son operativas.

• Efectuar periódicamente arqueos de caja,
dejando constacia documental de tal acción.

Informe que se emite a propuesta del auditor
D. Ignacio Cabeza del Salvador, responsable de
la realización de este trabajo, una vez cumplimen-
tados los trámites previstos por la normativa
vigente.

Pamplona, 21 de octubre de 1998

El Presidente: Luis Muñoz Garde
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La Mesa del Parlamento de Navarra, en
sesión celebrada el día 15 de diciembre ,de 1998,
acordó ordenar la publicación del informe de fis-
calización, emitido por la Cámara de Comptos,
sobre “Análisis de la racionalidad económica del
gasto en la prestación de los servicios públicos
locales en el Valle de Roncal”.

Pamplona, 17 de diciembre de 1998

La Presidenta: Mª Dolores Eguren Apesteguía

Informe de fiscalización sobre
“Análisis de la racionalidad económi-

ca del gasto en la prestación de los
servicios públicos locales en el

Valle de Roncal”, emitido por la
Cámara de Comptos
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I. INTRODUCCION

El Valle de Roncal situado al norte de Navarra
a 90 km. de Pamplona está integrado por las
villas de Uztárroz (283 habitantes), Isaba (542
habitantes), Urzainqui (111 habitantes), Roncal
(365 habitantes), Garde (201 habitantes), Vidán-
goz (117 habitantes) y Burgui (253 habitantes).

Estas siete villas constituyen la Mancomuni-
dad del Valle de Roncal siendo la Junta General
del Valle la genuina representante y administrado-
ra de todos los bienes que constituyen dicha Man-
comunidad.

Con este informe, la Cámara de Comptos con-
cluye el análisis del Valle de Roncal ya que com-
plementa al trabajo de fiscalización financiera rea-
lizado sobre los presupuestos y las cuentas
anuales de 1997, ofreciendo, por primera vez,
una visión global sobre el conjunto de actividades

Informe de fiscalización sobre “Análisis de la racionalidad económica del
gasto en la prestación de los servicios públicos locales en el Valle de
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y su racionalidad desarrolladas por las entidades
locales de un Valle.

II. OBJETIVO

De acuerdo con la Ley Foral 6/90, de 2 de
julio, de la Administración Local de Navarra, la
Ley Foral 2/95, de 10 de marzo, de Haciendas
Locales de Navarra y la Ley Foral 19/1984, de 20
de diciembre, reguladora de la Cámara de Comp-
tos, hemos procedido a realizar el análisis de la
prestación de los servicios públicos por los Ayun-
tamientos y de la Junta General del Valle.

Con la realización de este trabajo se persigue
un doble objetivo:

a) Determinar, analizar y cuantificar el coste
de los servicios públicos esenciales prestados por
cada una de las entidades locales que conforman
el Valle de Roncal.

b) A la vista del diagnóstico anterior y teniendo
en cuenta el principio de racionalidad que debe
imperar en la gestión pública, proponer un conjun-
to de recomendaciones y sugerencias que con-
duzcan hacia una prestación de servicios públicos
que compatibilice coste con un nivel adecuado de
calidad.

No constituye objetivo de este informe la ela-
boración y diseño de propuestas concretas acer-
ca de como reorganizar la prestación de servicios
en el Valle, ya que entendemos que ello es una
decisión que compete exclusivamente a las enti-
dades y ciudadanos implicados.

III. ALCANCE Y LIMITACIONES

El informe que se representa a continuación
recoge el resultado del análisis efectuado sobre la
racionalidad en la gestión de los distintos servi-
cios que prestan los Ayuntamientos de Burgui,
Garde, Isaba, Roncal, Urzainqui, Uztarroz, Vidan-
goz y la Junta del Valle de Roncal.

Como Servicios se entiende el conjunto de
prestaciones y actividades a los que tienen acce-
so los ciudadanos del Valle ya sean ofertados por
los Ayuntamientos o por la Junta.

Dada la reducida dimensión de las entidades,
el análisis y la identificación de los servicios es
compleja; por lo que para la realización del pre-
sente estudio se han considerado los siguientes
servicios esenciales: Educación, Servicios Socia-
les, Residuos Sólidos Urbanos, Abastecimiento
de Agua, Deportes, Cultura, Campaña Escolar de
Esquí, Central eléctrica, Montes y Estructura.

Los costes imputados a cada servicio son los
que se desprenden de la contabilidad presupues-
taria, sin considerar los repartos de estructura ni
cálculo de amortizaciones.

Se ha considerado como estructura aquellos
gastos que no han podido ser imputados a los
diversos servicios analizados.

Para la realización del presente estudio, se ha
utilizado tanto información cualitativa proporciona-
da por los Ayuntamientos y la Junta del Valle
mediante entrevistas realizadas, como cuantitati-
va referida a los gastos corrientes obtenidos,
básicamente, de los registros contables.

Este informe está condicionado o limitado
por los siguientes aspectos:

• El desarrollo de la clasificación funcional se
realiza por capítulo, lo que dificulta determinar los
costes por servicios

• Los presupuestos que disponen cada una de
las entidades son reducidos y la imputación a los
servicios de los distintos gastos es dificultosa.

• Las amortizaciones constituyen uno de los
principales componentes del coste de los servi-
cios. Dado que no se dispone de inventarios
actualizados, no se ha podido realizar la dotación
de estas amortizaciones a cada servicio, por lo
cual, caso de considerarse dichas amortizaciones
en cada uno de los servicios, el cálculo de costes
puede variar de forma importante.

• La inexistencia de un sistema de control de
dedicación del personal que permita distribuir con
cierta fiabilidad el tiempo imputable de las perso-
nas que prestan sus servicios en estas entidades,
ha condicionado que, básicamente, los gastos de
personal se hayan considerado como estructura.

• El desglose de las cuentas facilitado por la
Junta del Valle hace prácticamente inviable la
realización de un estudio de los costes de los ser-
vicios que viene prestando, por lo cual con excep-
ción de los servicios sociales y montes, el resto se
ha considerado Estructura.

El informe se estructura fundamentalmente en
dos áreas; en la primera de ellas, se determina y
cuantifica el coste de los servicios esenciales revi-
sados y, en la segunda, se extraen un conjunto
de conclusiones y de recomendaciones.

El trabajo de campo se realizó entre los meses
de junio y agosto de 1998.

Agradecemos al personal de los distintos
Ayuntamientos y de la Junta General del Valle la
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colaboración prestada en la realización del pre-
sente informe.

IV. ANALISIS DE LOS SERVICIOS PUBLI-
COS PRESTADOS POR LOS AYUNTAMIEN-
TOS Y JUNTA GENERAL DEL VALLE

Los artículos 29 y 31 de la Ley Foral de la
Administración Local de Navarra indican que los
municipios de Navarra tiene las competencias y
deben de prestar los servicios que con carácter
mínimo se establece en la legislación general.

Así, la Ley de Bases de Régimen Local define
que el municipio debe promover y prestar los ser-
vicios necesarios para satisfacer las necesidades
de los ciudadanos. En concreto, los art. 25 y 26
señalan:

“Artículo 25.

El Municipio, para la gestión de sus intereses y
en el ámbito de sus competencias, puede promo-
ver toda clase de actividades y prestar cuantos
servicios públicos contribuyan a satisfacer las
necesidades y aspiraciones de la comunidad veci-
nal.

El Municipio ejercerá, en todo caso, competen-
cias en los términos de la legislación del Estado y
de las Comunidades Autónomas en las siguientes
materias:

a) Seguridad en lugares públicos.

b) Ordenación del tráfico de vehículos y perso-
nas en las vías urbanas.

c) Protección civil, prevención y extinción de
incendios.

d) Ordenación, gestión ejecución y disciplina
urbanística; promoción y gestión de viviendas;
parques y jardines, pavimentación de vías públi-
cas urbanas y conservación de caminos y vías
rurales.

e) Patrimonio histórico-artístico.

f) Protección del medio ambiente.

g) Abastos, mataderos, ferias, mercados y
defensa de usuarios y consumidores.

h) Protección de la salubridad pública.

i) Participación en la gestión de la atención pri-
maria de la salud.

j) Cementerios y servicios funerarios.

k) Prestación de los servicios sociales y pro-
moción y reinserción social.

l) Suministro de agua y alumbrado público;
servicios de limpieza viaria, de recogida y trata-
miento de residuos, alcantarillado y tratamiento
de aguas residuales.

m) Transporte público de viajeros.

n) Actividades o instalaciones culturales y
deportivas: ocupación del tiempo libre; turismo.

o) Participar en la programación de la ense-
ñanza y cooperar con la Administración educativa
en la creación construcción y sostenimiento de los
Centros Docentes públicos, intervenir en sus
órganos de gestión y participar en la vigilancia del
cumplimiento de la escolaridad obligatoria”.

“Artículo 26.

Los Municipios por sí o asociados deberán
prestar, en todo caso, los servicios siguientes:

En todos los Municipios:

a) Alumbrado público, cementerio, recogida de
residuos, limpieza viaria, abastecimiento domici-
liario de agua potable, alcantarillado, acceso a los
núcleos de población, pavimentación de las vías
públicas y control de alimentos y bebidas”.

Todos los Ayuntamientos del Valle prestan los
servicios mínimos que legalmente les correspon-
den aunque a efectos de este análisis, se han
considerado como estructura, una parte de los
mismos.

En los cuadros de las siguientes páginas, se
presentan los resúmenes de gastos e ingresos
correspondientes a los servicios analizados en las
diversas entidades.
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En los siguientes apartados se desarrollan
individualmente los servicios que se han analiza-
do.

IV.1. EDUCACION

Según la Ley de Bases de Régimen Local los
municipios participarán en la programación de la
enseñanza y cooperarán con la administración
educativa en la creación, construcción y sosteni-
miento de los Centros Docentes Públicos, inter-
vendrán en sus órganos de gestión y participarán
en la vigilancia del cumplimiento de la escolaridad
obligatoria.

Los municipios en los que se han realizado las
concentraciones escolares son los de Isaba y
Roncal. El colegio público de Isaba imparte la
enseñanza de primaria y el Colegio de Roncal
enseñanza primaria y secundaria, el número de
alumnos de ambos centros es de 35 y 88 alum-
nos respectivamente. El Colegio de Roncal reco-
ge además de los alumnos del Valle los de los
municipios de Salvatierra de Esca y Sigües,
ambos de la provincia de Zaragoza.

En el siguiente cuadro se presentan los gastos
e ingresos de cada uno de los Ayuntamientos:

Ayuntamiento Gasto Ingreso Diferencia

Isaba 1.051.264 0 -1.051.264

Roncal 2.621.625 2.870.792 249.167

Total 3.672.889 2.870.792 802.097

Los gastos que se recogen en ambos munici-
pios corresponden, básicamente, a los gastos de
conservación y mantenimiento de las instalacio-
nes. A partir del mes de octubre de 1997, el Ayun-
tamiento del Roncal contrata a una persona a
tiempo parcial para la limpieza del Colegio, el
coste estimado de esta persona el año 1997 ha
sido de 225.000,- pesetas.

Los ingresos del Ayuntamiento de Roncal
corresponden a subvenciones del Gobierno de
Navarra para la concentración escolar, funciona-
miento, conservación y limpieza de las instalacio-
nes donde se imparten las clases. En el ejercicio
1997 se han contabilizado 929.970,- pesetas
correspondientes a subvenciones del año 1996 y
que para la realización del presente estudio han
sido descontados.

IV.2. SERVICIOS SOCIALES

La Junta General del Valle de Roncal se hizo
cargo del Servicio Social de Base de la Zona
Básica de Salud de Isaba asumiendo su coste.

El servicio se viene prestando con 3 personas:
1 trabajador social y 2 trabajadores familiares a
media jornada.

A la fecha de realización del trabajo son 9 las
personas beneficiarias del Servicio de Ayuda a
Domicilio.

Según informaciones facilitadas por la secreta-
ria de la Junta los gastos durante el ejercicio 1997
han ascendido a 7.922.758,- pesetas y correspon-
den a gastos de personal. Los ingresos corres-
ponden por una parte a subvenciones del Gobier-
no de Navarra para el mantenimiento del servicio
social de Base por importe de 3.092.962,- pese-
tas, y por otra, a los abonos de los usuarios del
Servicio de Atención a Domicilio por 437.411,-
pesetas que son realizados en función de los
ingresos percibidos por el beneficiario.

IV.3. RESIDUOS SOLIDOS URBANOS

Para la prestación del servicio de Recogida y
Tratamiento de residuos sólidos urbanos, los
Ayuntamientos que componen el Valle de Roncal
se encuentran agrupados en la Mancomunidad de
Residuos Sólidos Urbanos de Esca-Salazar.

Las tarifas a aplicar son iguales para todos los
Ayuntamientos y se fijan desde la Mancomunidad,
en función de los diversos tipos de establecimien-
tos.

La recogida de los Residuos Sólidos Urbanos
se realiza a través de contenedores con una
periodicidad de 2 días por semana, con excepción
de los meses de Julio y Agosto en los cuales se
realiza 3 días por semana.

La eliminación de los Residuos Sólidos Urba-
nos se viene realizando en el término municipal
de Aspurz.

Los Ayuntamientos se limitan a realizar la ges-
tión del cobro, asumiendo la morosidad de sus
contribuyentes.

La facturación se viene realizando de forma
anual con excepción de los municipios de Isaba y
Roncal que lo realizan de forma semestralmente.

En el cuadro que se presenta a continuación
se recogen los datos referidos al número de reci-
bos y porcentaje de domiciliación por cada uno de
los Ayuntamientos.

Municipio Nº de recibos % domiciliación

Burgui 192 100%

Garde 113 98%

Isaba 438 100%
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Roncal 188 88%

Urzainqui 72 90%

Uztarroz 105 100%

Vidangoz 73 100%

Las aportaciones que corresponden a cada
municipio se fijan desde la Mancomunidad en fun-
ción del número de viviendas y otros estableci-
mientos existentes en cada uno de ellos.

En el cuadro que se presenta a continuación
se observan los gastos e ingresos de cada uno de
los Ayuntamientos:

Municipio Gasto Ingreso Diferencia

Burgui 1.878.069 1.933.932 55.863

Garde 1.076.460 1.081.080 4.620

Isaba 4.553.406 5.358.969 805.563

Roncal 2.179.221 2.270.268 91.047

Urzainqui 767.496 788.788 21.292

Uztarroz 1.345.344 1.345.344 0

Vidangoz 645.297 648.648 3.351

Total 12.445.293 13.427.029 981.736

La diferencia entre gastos e ingresos en los
diferentes municipios se corresponde con desfa-
ses en el cobro de los recibos.

El gasto que se recoge en las liquidaciones
corresponde a las aportaciones que se realicen
para el funcionamiento de la Mancomunidad.

En la liquidación del Ayuntamiento de Uztarroz
del ejercicio 1997 se incluyen los gastos de las
cuotas del año 1996 por importe de 1.258.308,-
pesetas que han sido descontados para realizar
este estudio.

IV.4 ABASTECIMIENTO DE AGUA

La prestación del servicio de Abastecimiento
de agua se viene realizando de forma individual
por cada uno de los Ayuntamientos.

Frente a Ayuntamientos como Isaba, Urzainqui
y Uztarroz que disponen de manantiales que sur-
ten de agua al municipio sin problemas durante
todo el año, en los otros, durante los meses de
sequía, existen restricciones y problemas de cali-
dad en el suministro.

Durante estos últimos años los Ayuntamientos
están dedicando su esfuerzo inversor a adecuar
las redes de Abastecimiento y Saneamiento de
Aguas.

El municipio de Isaba dispone de una Planta
Depuradora de Aguas Residuales cuyos costes
de explotación son financiados por NILSA y que
para el ejercicio 1997 han ascendido a 490.284,-
pesetas.

Los precios que se cobran por el Abasteci-
miento y Saneamiento no son homogéneos. Por
lo que respecta al agua, se da el caso de algunos
municipios como Roncal, Uztarroz, Urzainqui y
Vidangoz que no tienen instalados contadores, y
se limitan a cobrar importes fijos. Por otra parte,
en los Ayuntamientos de Garde, Isaba y Uztarroz
no se cobra importe alguno por el concepto de
alcantarillado.

En el siguiente cuadro se presentan los datos
relativos a precios, número de recibos y porcenta-
je de domiciliación.

Coste medio Nº de %
Municipio Agua (*) Alcantarillado recibos domiciliación

Burgui 4.470 300 204 100%

Garde 4.750 — 111 99%

Isaba 5.640 — 380 100%

Roncal 2.400 200 192 88%

Urzainqui 3.640 300 71 100%

Uztarroz 2.500 — 105 100%

Vidangoz 2.500 300 70 100%

(*) El precio del agua en el caso de Burgui, Garde e Isaba se ha cal-
culado para un consumo estimado de 140 m3 por vivienda y año,
y en el caso de Roncal, se ha considerado una vivienda de 4 per-
sonas.

La facturación se realiza en un recibo anual
excepto en los municipios de Isaba y Roncal que
se liquida semestralmente.

A continuación, se presentan los gastos e
ingresos de cada uno de los Ayuntamientos:

Municipio Gasto Ingreso Diferencia

Burgui 586.683 775.954 189.271

Garde 11.020 363.156 352.136

Isaba 591.630 2.513.978 1.922.348

Roncal 353.042 536.815 183.773

Urzainqui 0 167.241 167.241

Uztarroz 643.057 377.176 -265.881

Vidangoz 388.197 232.747 -155.450

Total 2.573.629 4.967.067 2.393.438

En los ingresos del Ayuntamiento de Isaba se
ha contabilizado 760.822 pesetas correspondien-
tes a transferencias de NILSA para la depuradora
y en la misma se incluyen importes de ejercicios
anteriores.
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IV.5. DEPORTES

Las instalaciones deportivas existentes en el
Valle de Roncal se recogen en el siguiente cua-
dro:

Frontón Piscina

Entidad Cubierto Descubierto Polideportivo Normal Fluvial Otros

Burgui — — — — X(1) Campo Fútbol

Garde X — — X — —

Isaba X — X X — —

Roncal — X X — X —

Urzainqui X — — — —

Uztarroz X — — — X —

Vidangoz X — — X

Junta del Valle Pistas de Esquí

(1) Actualmente en desuso

En el caso de Isaba se trata de un frontón-poli-
deportivo cuya inauguración se ha llevado a cabo
en julio de 1998.

Las actividades que se desarrollan en el Valle
en el aspecto deportivo se centralizan en el Ayun-
tamiento de Isaba por medio de la Agrupación de
Ayuntamientos para el Deporte del Valle.

La gestión deportiva en los municipios se
viene realizando de forma directa por los propios
Ayuntamientos. Por otra parte el Club Pirineos
desarrolla y organiza actividades como competi-
ciones de Esquí, senderismo, marchas reguladas,
etc.

En el cuadro que se presenta a continuación
se observan los gastos e ingresos de cada uno de
los Ayuntamientos:

Municipio Gasto Ingreso Diferencia

Burgui 86.155 0 - 86.155

Garde 205.900 260.606 54.706

Isaba 955.449 1.134.650 179.201

Roncal 840.983 91.969 - 749.014

Uztarroz 103.790 174.902 71.112

Total 2.192.277 1.662.127 -530.150

Los ingresos del Ayuntamiento de Isaba
corresponden a las entradas y abonados de la
piscina; en cuanto a los gastos de Roncal, este
ejercicio ha soportado unas reparaciones extraor-
dinarias por 630.000 pts.

Las pistas y la infraestructura de la actividad
relacionada con el Esquí son propiedad de la
Junta del Valle y la explotación de las mismas
esta subcontratada a un particular. El canon del
año 1997 ha sido de 1.116.540,- pesetas.

IV.6. CULTURA

Bajo el concepto de Cultura se han incluido las
actividades relacionadas con Turismo, Euskera,
Festejos, Bibliotecas y Actividades Culturales pro-
piamente dichas.

La totalidad de los municipios que conforman
el valle se hallan integrados en el Consorcio
Turístico del Pirineo Navarro.

En el Valle de Roncal viene funcionando la
Mesa de Turismo que con participación de los
Ayuntamientos, la Junta del Valle y los hosteleros
de la zona se encargan de desarrollar un progra-
ma de actividades para el fomento del turismo en
el Valle.

El turismo, como sector económico, en los últi-
mos ejercicios viene tomando una importancia
singular en la economía del valle; la proliferación
de estructuras hosteleras y casas rurales ha sido
palpable.

La actividad que se viene desarrollando en
temas de Euskera, está orientada hacia la paulati-
na recuperación del Euskera roncales, estas
acciones van coordinadas por el Grupo cultural
Kebenko.

Los festejos populares tienen un arraigo y tra-
dición que les hacen ser un importante reclamo,
así además de las fiestas patronales de cada
municipio cabe citar entre otros, el Tributo de las
Tres Vacas y el Día de la Almadia.

Los Ayuntamientos de Isaba y Roncal dispo-
nen de locales habilitados como bibliotecas que
en el caso de Isaba se halla gestionada por la
Asociación de Padres y la de Roncal se halla inte-
grada en la Red de Bibliotecas del Gobierno de
Navarra.

La infraestructura relativa a museos se ha
visto incrementada en el año 1998 con la inaugu-
ración en Isaba del Museo Etnográfico y Casa de
Cultura. Hasta la fecha se disponía en Roncal del
Centro de Interpretación de la Naturaleza y de la
Casa Museo de Julián Gayarre, la cuál está ges-
tionada por la Fundación Julián Gayarre que ade-
más realiza distintas actividades musicales rela-
cionadas con el afamado tenor.

Por otra parte, los municipios que conforman
el Valle realizan conjuntamente las solicitudes
para obtener las diversas actuaciones que se
desarrollan en los circuitos itinerantes que realiza
el Gobierno de Navarra.

En el cuadro que se presenta a continuación
se observan los gastos e ingresos de cada uno de
los Ayuntamientos.
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Municipio Gasto Ingreso Diferencia

Burgui 1.856.494 799.925 -1.056.569

Garde 4.574.647 1.178.98 -3.395.658

Isaba 9.391.330 19.732.496 10.341.166

Roncal 5.410.856 502.502 -4.908.354

Urzainqui 1.357.480 33.854 -1.323.626

Uztarroz 1.195.675 266.600 -929.075

Vidangoz 729.074 94.750 -634.324

Total 24.515.556 22.609.116 -1.906.440

Los gastos se han desglosado en fiestas,
aportaciones al Consorcio Turístico y un tercer
concepto que engloba el resto.

Consorcio
Municipio Fiestas Turístico Otros Total

Burgui 1.387.038 129.558 339.898 1.856.494

Garde 2.489.294 148.712 1.936.641 4.574.647

Isaba 4.047.591 871.894 4.471.845 9.391.330

Roncal 2.692.639 444.647 2.273.570 5.410.856

Urzainqui 1.102.737 157.683 97.060 1.357.480

Uztarroz 776.996 273.026 145.653 1.195.675

Vidangoz 608.675 120.399 0 729.074

Total 13.104.970 2.145919 9.264.667 24.515.556

Entre los ingresos destacan los correspondien-
tes al Ayuntamiento de Isaba por las rentas que
recibe del alquiler del camping municipal de Aso-
laze y que han ascendido a 16.475.163,- pesetas
y los del Ayuntamiento de Garde con un importe
de 963.989,- pesetas por la explotación de su
camping.

IV.7. CAMPAÑA ESCOLAR DE ESQUI

Los Ayuntamientos de Isaba y Ochagavia
junto con el Instituto de Deporte y Juventud del
Gobierno de Navarra firman un acuerdo para la
gestión y organización de las campañas escola-
res de esquí de fondo en los valles de Roncal y
Salazar.

El Ayuntamiento de Isaba se encarga de la
gestión de estas campañas de Esquí, que se
desarrollan durante los meses de Enero a Abril de
cada año, la incidencia que tiene la realización de
esta campaña viene dada por la ocupación de los
distintos alojamientos del valle.

Como consecuencia del incremento de tareas
administrativas que conlleva la gestión de esta
campaña, se procede a la contratación de un
auxiliar administrativo durante el período de dura-

ción de la misma, cuyo coste en el año 1997 ha
sido de 959.788,- pesetas.

En el año 1997, esta campaña ha contado con
4.000 participantes pertenecientes a 83 centros y
además de las actividades propias de esquí, que
se desarrollan por la mañana, durante la tarde se
realizan actividades complementarias, culturales y
deportivas.

Para la campaña de 1998 el coste por partici-
pante se estima, según convenio, en 23.600,-
pesetas de las que 8.000,- pesetas son subven-
cionadas por el Gobierno de Navarra y la diferen-
cia 15.600,- pesetas son abonadas por los partici-
pantes.

La relación de los gastos e ingresos corres-
pondientes al ejercicio 1997, es la siguiente:

Gastos Importe

Transportes 12.082.824

Contratación Auxiliar Administrativo 959.788

Servicios monitores 18.336.500

Reparación y reposición esquis 4.244.056

Utilización pistas 1.637.100

Manutención y Alojamientos 52.595.550

Actividades y Organización 8.644.727

Total 98.500.545

Ingresos Importe

Inscripciones participantes 60.539.300

Subvención Gobierno de Navarra 35.825.000

Intereses, cuentas corrientes 692.745

Total 97.057.045

IV.8. CENTRALES ELECTRICAS

En los Ayuntamientos de Garde, Isaba y
Urzainqui existen centrales eléctricas municipales,
siendo la explotación de cada una de ella de
forma distinta. Garde tiene cedida la explotación
de la misma a un tercero, Explotaciones Agrícolas
e Industriales, S.A., hasta el año 2.017; Isaba pro-
duce y distribuye energía a los vecinos del muni-
cipio vendiendo el excedente cuando dispone de
él a Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S.A y com-
prándolo cuando es necesario; y Urzainqui vende
la totalidad de la energía que produce a Eléctricas
Reunidas de Zaragoza, S.A.

La producción y distribución de energía eléctri-
ca en el Ayuntamiento de Isaba se realiza por
medio del Servicio Económico municipalizado.
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A continuación se presentan los datos disponi-
bles sobre kilowatios producidos, comprados y
facturados por Urzainqui e Isaba.

Facturados Facturados
Municipio Producidos Comprados a E.R.Z. a vecinos

Urzainqui 159.000 — 159.000 —

Isaba 2.251.820 568.000 635.000 1.274.767

La facturación a los vecinos, en el caso de
Isaba, se realiza cada dos meses y el número de
abonados es de 398.

Asimismo, en el caso de Isaba hay que desta-
car que los kilowatios facturados suponen única-
mente, el 68% de los obtenidos, bien sea por pro-
ducción o por compra. Al respecto indicar que no
se facturan los aplicados por el Ayuntamiento
para el alumbrado público y para las instalaciones
municipales.

En el cuadro que se presenta a continuación
se observan los gastos e ingresos de cada uno de
los Ayuntamientos.

Municipio Gasto Ingreso Diferencia

Garde 10.521 403.346 392.825

Isaba 27.053.709 41.665.859 14.612.150

Urzainqui 659.538 2.638.499 1.978.961

Total 27.723.768 44.707.704 16.983.936

En el caso de Isaba se han incluido como gas-
tos, amortizaciones realizadas por el servicio
municipal por importe de 7.743.631,- pesetas y
como ingresos, el traspaso de subvenciones de
capital por importe de 6.236.000 pesetas.

Los ingresos de la central de Garde no figuran
en la liquidación del presupuesto y corresponden
al canon correspondiente a 1997.

IV.9. MONTES

La riqueza forestal de los Ayuntamientos del
Valle de Roncal y de la Junta del Valle es impor-
tante y supone una fuente de financiación básica
de todas estas entidades.

La extensión del Valle de Roncal es de aproxi-
madamente 42.000 hectáreas distribuidas por
municipios de la siguiente manera:

Municipio Hectáreas

Burgui 6.500

Garde 4.400

Isaba 14.800

Roncal 3.900

Urzainqui 2.100

Uztarroz 5.820

Vidangoz 3.920

Total 41.440

Las propiedades de la Junta del Valle son de
alrededor de 15.000 hectáreas distribuidas en los
diferentes municipios del Valle.

En el cuadro siguiente se presentan los gastos
e ingresos liquidados de cada una de las entida-
des.

Municipio Gasto Ingreso Diferencia

Burgui 232.352 3.688.785 3.456.433

Garde 168.520 12.851.654 12.683.134

Isaba 275.080 13.115.271 12.840.191

Roncal 74.690 7.338.578 7.263.888

Urzainqui 45.539 4.174.291 4.128.752

Uztarroz 109.858 4.249.029 4.139.171

Vidangoz 39.985 2.458.558 2.418.573

Junta del Valle 4.843.940 15.384.907 10.540.967

Total 5.789.964 63.261.073 57.471.109

Los ingresos considerados en este servicio
son principalmente los cobros de los aprovecha-
mientos forestales, así como hierbas, arriendos
de cotos de caza y pastizales.

Por otra parte, se presentan los importes
correspondientes a las adjudicaciones de lotes
forestales realizadas durante el año 1997, año
que según nos indican presentó un cierto carácter
de excepcionalidad.

Municipio Lotes Adjudicados

Burgui 12.530.976

Garde 18.543.460

Isaba 23.516.752

Roncal 4.576.650

Urzainqui 2.510.600

Uztarroz 2.840.000

Vidangoz 1.507.855

Junta del Valle 51.607.594

Total 117.633.887

IV.10. ESTRUCTURA

Tal y como se comenta en el apartado III del
presente trabajo se ha definido como Estructura
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todo aquel servicio que bien por su dimensión o
por su contenido no se ha considerado interesan-
te desglosar y todos aquellos servicios generales
o de administración que no pueden incluirse o
repartirse entre los servicios analizados.

Por tanto, bajo el concepto de estructura se va
a recoger todo el gasto que no ha sido encuadra-
do en el resto de servicios.

El componente principal del servicio de Estruc-
tura de los Ayuntamientos va a ser el gasto de
personal que supone el 57% del gasto, siendo las
compras de bienes corrientes y servicios con el
37% el segundo capítulo en importancia.

El personal con consideración de estructura
que presta sus servicios en cada uno de los
Ayuntamientos a 31 de Diciembre de 1997 es el
siguiente:

Burgui

• Secretaria, funcionaria, compartida con
Garde y Vidangoz.

• Empleado servicios múltiples, laboral a tiem-
po parcial (50%).

• Trabajador empleo social protegido, tempo-
ral.

Garde

• Secretaria, funcionaria, compartida con Bur-
gui y Vidangoz.

• Empleado servicios múltiples, laboral.

Isaba

• Secretario, contratado administrativo, com-
partido con Uztarroz.

• Oficial Administrativo, funcionario.

• Encargado Servicios, funcionario.

Roncal

• Secretario, contratado administrativo, com-
partido con Urzainqui.

• Empleado servicios múltiples, funcionario.

Urzainqui

• Secretario, contratado administrativo compar-
tido con Roncal.

• Empleado servicios múltiples, laboral a tiem-
po parcial (50%).

Uztarroz

• Secretario, contratado administrativo, com-
partido con Isaba.

• Empleado servicios múltiples, laboral tempo-
ral.

Vidangoz

• Secretaria, funcionaria, compartida con Bur-
gui y Garde.

Junta del Valle de Roncal

• Secretario, contratado laboral.

El Ayuntamiento de Isaba dispone desde el año
1997 de Parque de Bomberos cuyo radio de actua-
ción se extiende al Valle de Roncal, la dotación de
bomberos esta compuesto por 23 vecinos de Isaba
que realizan las labores de forma voluntaria.

El matadero comarcal para el Valle está ubica-
do en Roncal y en el mismo se han llevado a
cabo durante el año 1997, reformas para su adap-
tación a la normativa de la C.E.E.

Las necesidades que se plantean en materia
de urbanismo, en los municipios de Valle de Ron-
cal son atendidas por la subcontratación de ase-
sores externos en función del volumen de trabajo
que se plantea.

Es de resaltar que en aquellos casos en que el
secretario es compartido entre varios municipios
dicho gasto se considera como gasto de personal
en uno de ellos y como transferencia en los otros.
A los efectos de este análisis se ha procedido a
imputar a cada Ayuntamiento como gasto de per-
sonal la parte que le corresponde. Las reclasifica-
ciones realizadas son las siguientes:

Municipio Importe

Burgui -2.743.518

Garde 1.734.108

Isaba -1.757.575

Roncal -1.188.174

Urzainqui 1.188.174

Uztarroz 1.757.575

Vidangoz 1.009.410

Total 0

En el siguiente se presentan los gastos de
estructura clasificados por conceptos económi-
cos:
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Por otro lado en el siguiente cuadro se presen-
tan por conceptos y entidades los ingresos
corrientes que no se han considerado en los ser-
vicios analizados:
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Gastos de Compra bienes Gastos Transferencias 
Municipio Personal ctes. y servicios Financieros Corrientes Total

Burgui 5.462.026 3.038.340 244.133 386.886 9.131.385

Garde 5.578.594 3.274.539 0 137.617 8.990.750

Isaba 14.019.050 7.538.256 2.352.361 1.397.480 25.307.147

Roncal 11.683.452 3.512.319 0 197.308 15.393.079

Urzainqui 3.227.432 1.708.907 0 80.630 5.016.969

Uztarroz 5.605.375 3.448.124 6.454 160.303 9.220.256

Vidangoz 1.621.065 2.459.696 0 40.979 4.121.740

Junta del Valle 6.520.341 11.075.666 0 1.281.969 18.877.976

Total 53.717.335 36.055.847 2.602.948 3.683.172 96.059.302

% s/Total 55,92% 37,53% 2,71% 3,83% 100%

Burgui Garde Isaba Roncal Urzainqui Uztarroz Vidangoz Junta del Valle Total

Impuesto 5.584.038 2.591.765 10.236.443 6.572.202 1.868.700 3.699.321 1.633.316 0 32.185.785

Otras tasas e ingresos 522.726 376.411 6.694.164 2.523.700 463.214 738.895 1.021.012 0 12.340.122

Participación impuestos Navarra 4.934.720 3.759.768 13.276.963 10.213.688 2.087.803 5.827.684 2.176.826 0 42.277.452

Otras transferencias 1.728.720 1.138.914 5.310.936 2.835.172 715.468 1.491.371 746.225 0 13.966.806

Otros ingresos patrimoniales 855.492 2.956.565 3.302.197 1.349.482 1.131.473 568.447 610.508 1.647.810 12.421.974

Otros ingresos 0 0 0 0 0 0 0 3.121.516 3.121.516

Total 13.625.696 10.823.423 38.820.703 23.494.244 6.266.658 12.325.718 6.187.887 4.769.326 116.313.655

V. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIO-
NES

En este apartado se exponen las principales
conclusiones y recomendaciones derivadas del
estudio realizado, junto con aquellas que se sur-
gen de un análisis estratégico de la situación y de
las tendencias que se viene desarrollando en el
Sector Público Local. Todo ello teniendo en cuen-
ta el alcance y las limitaciones que han afectado
al trabajo efectuado.

Las recomendaciones que se exponen han de
ser estudiadas, reflexionadas y consensuadas por
todas las partes implicadas. Su posible implanta-
ción exigiría una previa priorización en función de
los recursos disponibles y han de estar condicio-
nadas por la posición de los vecinos y las decisio-
nes adoptadas por las entidades locales que con-
forman el Valle. Todo ello dirigido a lograr una
mayor racionalidad en la gestión de los servicios
públicos locales dentro de unas coordenadas de
calidad y de coste en su prestación.

1ª La estructura organizativa política del Valle
de Roncal –1.872 habitantes distribuidos en siete
Ayuntamientos y en una Agrupación Tradicional–
condiciona la prestación de los servicios, tanto
por su reducida dimensión poblacional como por
su amplia extensión geográfica –412 Km2– y
especial orografía.

2ª En la actualidad, el total de servicios presta-
dos por las anteriores entidades locales represen-
tan un gasto de 281 millones, es decir, aproxima-
damente 150.000 ptas. por cada ciudadano del
Valle.

De este gasto total, 96 millones se destinan a
financiar los gastos de estructura –es decir, un 34
por ciento–. Este gasto corresponde fundamental-
mente a personal administrativo –22 millones–,
otro personal –32 millones– y gastos en bienes
corrientes y servicios –36 millones–.

El gasto del resto de servicios analizados
asciende a 185 millones –es decir, un 66 por cien-



to del total de gasto– de acuerdo con el siguiente
detalle, en millones y en porcentaje:

Servicio Importe Porcentaje

Educación 4 2

Servicios Sociales 8 4

Residuos Sólidos Urbanos 12 7

Abastecimiento de agua 3 2

Deportes 2 1

Cultura 24 13

Campaña de esquí 98 53

Electricidad 28 15

Montes 6 3

Total 185 100%

Como puede observarse, entre la campaña de
esquí, cultura y el mantenimiento de montes se
explica prácticamente el 81 por ciento del total de
gasto analizado.

3ª Los gastos anteriores se han financiado, de
acuerdo con los presupuestos, con un total de

370 millones de ingresos, que representa per
cápita aproximadamente 197.000 ptas.

De la comparación con los gastos incurridos
se obtiene de un excedente de financiación de 89
millones.

Teniendo en cuenta la estratificación de servi-
cios realizada, los de estructura asumen un total
de 116 millones, en tanto que el resto de servicios
de 254 millones.

4ª Al objeto de ubicar en su contexto adecua-
do los gastos de estructura del área de adminis-
tración, en el cuadro siguiente se recoge el núme-
ro de empleados asignados a la citada área, tanto
en el conjunto de las entidades del Valle como en
otras entidades locales simples de parecido volu-
men. Igualmente se ha incluido en la comparación
el Valle de Baztan que, aun teniendo una pobla-
ción muy superior, presenta una estructura geo-
gráfica y de dispersión semejante, si bien su orga-
nización política es muy diferente al existir una
sóla entidad local para todo el Valle.
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Valle de Valle de
Referencia Baztan Ablitas Aoiz Roncal Olazagutía Lumbier

Población 7.806 2.231 1.848 1.872 1.622 1.419

Extensión (Km2) 376,8 77,4 13,2 412,2 19,6 56,9

Gastos (en millones) 768(2) 173 (1) 174 (2) 281 (2) 204 (1) 173 (2)

Secretarios 1 1 1 4 1 1

Economistas/Interventores 1 – – – 1 –

Oficial adm. 4 1 – 1 1 1

Auxiliar adm. 1 1 2 – – 1

Serv. múltiples 1 2 1 3 1 1

Total personas admón. 8 5 4 8 4 4

Coste personal admón por 
habitantes (pesetas) (3) 2.385 5.000 4.800 11.000 6.600 6.600

Empleado por km2 0,02 0,06 0,3 0,02 0,2 0,07

Empleado por cada 
100 habitantes 0,10 0,22 0,22 0.43 0,25 0,28

(1) referidos a 1996
(2) referidos a 1997
(3) coste determinado exclusivamente por el sueldo del nivel
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(1) Excepto la gestión de cobro de las tarifas correspondientes, que la realiza cada Ayuntamiento.

De su análisis y con las lógicas limitaciones de
la comparación, destacamos los siguientes ras-
gos:

• El personal de administración del Valle prác-
ticamente duplica al existente en el resto de enti-
dades locales simples comparadas, las cuales
mantienen idéntica composición; no obstante
coincide en número –no en estructura– con el
Valle de Baztan, cuando éste tiene prácticamente
cuatro veces más de población. Esta tendencia se
observa igualmente en el ratio de empleado por
cada 100 habitantes.

• La misma tendencia se aprecia en el coste
por habitante del personal de administración,
puesto que el valor del ratio en el Valle duplica al
alcanzado en el resto de entidades simples. En
relación con Baztan, el coste es cinco veces
superior.

• La estructura de Roncal y Baztán se diferen-
cia esencialmente en la existencia de 4 secreta-
rios frente a 1 y de 1 oficial administrativo ante a
4, respectivamente. No obstante, el ratio de
empleado por Km2 coincide en ambos valles y
resulta inferior al del resto de entidades compara-
das.

En resumen, la disparidad del Valle se mani-
fiesta fundamentalmente en

. En las plaza de secretarios, derivados de la
existencia de ocho entidades locales.

. En personal administrativo, dado que sólo
existe como tal un empleado.

. La situación anterior, provoca que el secreta-
rio dedique un amplio porcentaje de tiempo a
cubrir las necesidades administrativas y de aten-
ción al público.

En definitiva, la amplia extensión geográfica,
su especial orografia y la actual organización polí-
tica del Valle –con ocho entidades locales– con-
ducen a un ratio de empleado por cada 100 habi-
tantes y a un coste por habitante más elevado,
disponiendo, lógicamente, las plazas de secreta-
rio de un mayor protagonismo en las plantillas, de
conformidad con las exigencias de la actual nor-
mativa.

5ª En las actuales condiciones, todos los
Ayuntamientos del Valle prestan, en general, de
forma individualizada todos los servicios públicos
excepto:

• Servicios sociales de base, que se gestiona
por la Junta del Valle

• Turismo, por el Consorcio Turístico del Piri-
neo Navarro

• Recogida y tratamiento de residuos sólidos
urbanos, por la Mancomunidad de Esca-Salazar
(1)

• Bomberos, por el Ayuntamiento de Isaba
para todo el Valle

• Aprovechamiento de los Montes comunes,
por la Junta del Valle

• Matadero, por el Ayuntamiento del Roncal
para todo el Valle

• Tareas de secretaria y contabilidad, se ejer-
cen por cuatro secretarios.

6ª En nuestra opinión y a la vista de las con-
clusiones anteriores, consideramos conveniente
la centralización en una única entidad de la ges-
tión en la prestación de servicios. Avalan esta
conclusión los siguientes aspectos:

• La existencia de una Agrupación Tradicional
en el Valle dotada ya de una mínima estructura
administrativa –la Junta del Valle–.

• El respaldo legal de la Ley Foral de Adminis-
tración Local cuando establece en su artículo 30.3
que “los municipios que forman parte de las Agru-
paciones Tradicionales podrán delegar en ellas el
ejercicio de las competencias relativas a la presta-
ción de servicios o realización de actividades”

• La actual distribución en la prestación de ser-
vicios, con un conglomerado de entidades de todo
tipo y naturaleza (ayuntamientos, agrupación tra-
dicional, consorcio, mancomunidad y servicio
municipalizado) no sugiere un tratamiento racional
en la citada prestación.

• La tendencia observada hacia una mayor exi-
gencia de calidad en la prestación de los servicios
esenciales.

No obstante podría estudiarse la alternativa de
crear una unidad administrativa distinta de la
Junta que fuera asumiendo gradualmente las dis-
tintas competencias y que dejara a la citada Junta
con las propias de su carácter tradicional.

Por último, estimamos que esta centralización
a corto plazo no supondrá una reducción signifi-
cativa de los costes globales de la prestación de
servicios, pero si implicará una estructura más



racional de los mismos que se traducirá en una
mejora en su calidad.

7ª La asunción de competencias por la Junta
del Valle o unidad administrativa distinta debe
realizarse de forma gradual, determinando previa-
mente las necesidades de recursos humanos y
materiales y su contraste con las actuales y esta-
bleciendo un calendario de implantación.

Consideramos que en una primera fase se
centralizarán las tareas administrativo-contables
(secretaria, intervención, tesorería, exacciones y
rentas, recaudación ejecutiva ...). Esta centraliza-
ción exigiría realizar previsiones fundamentalmen-
te sobre recursos humanos y medios informáticos.

En fases posteriores, se debería asumirse la
gestión íntegra de los servicios que en la actuali-
dad se prestan de forma individualizada, desta-
cando por su importancia:

• Gestión integral del agua, en sus tres fases
de alta, distribución y saneamiento,

• Gestión de los aprovechamientos forestales,
con independencia de la afectación individualiza-
da de los recursos a cada municipio.

• Generación y distribución de la energía eléc-
trica, ya que además no debe olvidarse la inciden-
cia de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, regu-
ladora del Sector Eléctrico en la que se obliga por
una parte a que los distribuidores de energía eléc-
trica adquieran la forma de sociedades mercanti-
les y por otra, que los servicios de producción y
distribución sean gestionados separadamente por
empresas independientes entre sí. Ello podría
aconsejar la creación de una única empresa para
la distribución de energía eléctrica.

• Urbanismo, si bien en la actualidad está en
fase de estudio la implantación de una oficina de
rehabilitación y asesoramiento urbanístico en la
zona VIII –Aoiz–, podría considerarse la opción
de centralizar al menos el asesoramiento.

Este proceso no debe implicar una ausencia
de atención al público en cada uno de los actua-
les municipios, a través tanto del personal preciso
como de los nuevos sistemas de comunicación
existentes.

En definitiva y a modo de resumen final, la
escasa dimensión poblacional de las entidades
locales que integran el Valle, su amplia extensión
geográfica, su consideración de zona de montaña
y la actual organización política y configuración en
la prestación de servicios exige la centralización

de la gestión de los servicios públicos en una
única entidad, al objeto de conseguir una estruc-
tura más racional que adecúe los costes de pres-
tación y consiga una mejora en la calidad de los
mismos.

Por tradición y por que ya está dotada de una
mínima estructura administrativa, consideramos
que esta función podría asumirla la actual Junta
del Valle, aunque no se descarta otras opciones
que dejaran a ésta exclusivamente con sus com-
petencias tradicionales.

Partiendo del imprescindible asentimiento de
los habitantes y municipios del Valle y de la salva-
guarda de los derechos tradicionales de cada
municipio, esta centralización exigiría fundamen-
talmente:

• La elaboración de un estudio sobre recursos
humanos a partir del personal existente, contando
con las nuevas necesidades y las posibilidades
de reconversión de determinadas puestos.

• Necesidades de recursos materiales, espe-
cialmente los referidos a ofimática.

• Calendario o priorización de la centralización
de competencias, realizándose en primer lugar las
tareas administrativas, económicas y contables,
para asumir posteriormente y de forma gradual el
resto de servicios.

Lógicamente por la amplitud y complejidad de
todo el proceso de centralización, se debería con-
tar con la colaboración y asesoramiento del
Gobierno de Navarra. En esta línea estaría el
reciente concurso promovido por el Departamento
de Administración Local con el objetivo de anali-
zar la agrupación de las tareas de secretaria e
intervención en determinadas zonas de la Comu-
nidad Foral, entre ellas, el Valle de Roncal.

Por último, está Cámara considera que a
pesar de las dificultades y la complejidad del pro-
ceso reseñado, las ventajas directas que el
mismo reportará a la población serán muy supe-
riores tanto en ahorro financiero como en calidad
de servicio, lo que se traducirá en un incremento
del nivel de bienestar en todo el Valle de Roncal.

Informe que se emite a propuesta del auditor
D. Ignacio Cabeza del Salvador, responsable de
la realización de este trabajo, una vez cumplimen-
tados los trámites previstos por la normativa
vigente.

Pamplona, diciembre de 1998

El Presidente: Luis Muñoz Garde
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